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PARTE OFICIAL
S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 

%  d . g.), S. M. la  R e in a  Doña' Victos 
ff$ Eugenia, B, A. R. el Príncipe d# 
p iu r ía s  e Infantes y demás personas 
Á»; leí Augusta Real Familia:, continúan 
ÜS novedad en su importante salud;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 91.
Sa M. el:R e y  (q. D. g.)? de conforraí- 

Ifccl c o n  lo; prevenido: en los artículos:

31 y siguientes del Reglamento' de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaría de 12 de Diciembre dé 
1924, .ha tenido a bien conceder al Mo
zo de carga de Correos, adscrito á la 
principal de Cádiz, D. Ramón Gilarte 
Tejero, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 

'tre in ta  días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial qué me está conferida 
por; Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, de conformi-: 
dad con lo prevenido en el inciso 8.® 
de dicha Real orden complementar i á, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día: en que se pro-;

dujo la instancia, lo digo a Y. S. a ¡ 
los efectos oportunos, remitiéndole la s ! 
¡diligencias instruidas para que Jas j 
una como justificantes a 1a, nómiüjS/' 
correspondiente. Dios guarde a 
muchos años Madrid, 12 de Enero' dd 
1929.

El Director general,
TAFUft

Núm. 9 2 .
S. M. el Rey (q. D. g\), deeonformDíj 

dad con lo prevenido- en los artícuíos’ • 
31 y siguientes del Reglamento d $ , 
aplicación de Iá ley de; Bases de 2% \ 
de Julio de 1918 y Real orden com-;1 
plementari.a de 12 de Diciembre, de],

. 1924, ha tenido a bien; gqncedeii al M jk
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zo do carga de Correos, adscrito a la 
Administración del Correo central, don 
Pedro Cecilio Matos Expósito, licencia 
por enfermedad, con todo el suelde, 
para atender durante tre in ta  días al 
restablecimiento de. su salud.

De Ti i-al orden, en uso de la comi
sión fspecial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, de conformi
dad con lo prevenido en el inciso 8.® 
de -dicha Real orden complementarla, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día en que se p ro 
dujo la instancia, lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole, las 
diligencias instruidas p ara  que las 
una como justificantes a la nóm ina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
ranchos años. Madrid, 12 de Enero  de 
19299.

El Director general,
TAFUR

Núm. 93.
S. Ivf. el Rey (q. D. g.), de conform í- 

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de D iciem bre fie 1924 
(G a c eta  del 13} y 4 de Marzo sigu ien
te (Ga c e t a  del 5), se h a  servido con
ceder un  mes de licencia p o r enferm o 
y sin sueldo, como segunda prórroga 
de la concedida por Real orden núm e
ro  1.136 de 23 de Octubre del pasado- 
año, al Oficial de 3.000 pesetas, de T e
légrafos, P . Ramón Valls de la  Con
cha, -con destino en Las Palm as; de
biéndose considerar concedida esta II- 
eenc’.a. con fecha 23 de D iciem bre ú l
tim o, de acuerdo con lo que p recep
tú a  la disposición 8.a de la Real orden 
de 12 de D iciem bre que se menciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la  de- 
lgación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 15 de E nero de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Las P a l
m as,

N ú m. 94 .
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i

dad con lo que previenen las Realas 
órdenes de 12’ de D iciem bre de 1924 
(G aceta  del 13) y  4 de Marzo siguien
te  (G aceta  del 5), se h a  servido con
ceder un  m es -de licencia p o r enferm o 
y  sin sueldo, como segunda prórroga 
de la concedida po-r Real orden núm e- 
£0 1.265, de 20 de Noviem bre últim o,

al Oficial de 4.000 pesetas, de Telé
grafos, D. César Sánchez y Caja!, con 
destino en Bilbao; debiéndose consi
derar  concedida esta licencia con fe
cha i 4 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición 8.a de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en v ir tud  de la de- 
Igaeión especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para  s u ’conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Enero de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Bilbao,

N úm . 9 5
S. M. el Rey (q. D. g;}, de conform i

dad con h> qué previenen las Reales 
órdenes de 12’ de D iciem bre de 1924 
(G a ceta  del 13} y  4 de Marzo siguien
te  (Ga c e t a  del 5), se h a  servido con-i 
ceder un mes de licencia por enferm o 
y con m edio sueldo, como p rim era  
tprórroga de la concedida por Real or-: 
den núm  1.368, de 12 de D iciem bre 
ú ltim o, al A uxiliar fem enino de 3.000 
pesetas, de Telégrafos, doña F e lipa  
Rodríguez y González, con destino en 
G uim ar; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 5 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa  la disposición 8.a de la Real orden 
de 12 de D iciem bre que se m enciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de-, 
lgación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. p ara  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Enero de 1929. 

m Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
dei Centro provincial de Santa Cruz 
de T enerife.

MINISTERIO DE INSTRUCCION , PUBLICA Y BELLAS ARTES
REAL ORDEN

Nú m /1 5 5 .
Ilmo. S r.: V isto el expediente de 

que se h a rá  m é rito ;  y  
R e su ltan d o  que p o r  '.escritu ra  p ú 

blica otorgada en Burgos ai 3 de 
Septiem bre de 1927, ante el Nota
rio  D . O risan to  B e rlín  y  C asam it-: 
ja n a , la  se ñ o ra  doña V ic to ria n a  Gó
m ez Y arp n a  in s titu y ó  u n a  Funda-:

c i ó ii en Qu i ntanam 5 - f , ! lezs
A yu n tam ie n to  del Valí? d T< icd'-s 
na, p ro v in c ia  de B u rg o s ,  ba jo  la de-) 
nom inación- de ‘‘E scu e la s  de  n iñ a s  
de D. M anuel de Robador y su es-
po s a  M a r i a  F e r y y ” :

R e su l tan do  que el fin. de es la  
Obra p ía  es d a r  in s t ru c c ió n  p r im an  
r ia  g r a tu i t a  a las  n iñ a s  de Q uin tan  
nam artíngalíndez, Cormenzana y 
L ec iñanq ,  ba jo  la d irección  de Reliss 
g io sas  del B uen  Consejo:

R e su ltan d o  que la fu n d a d o ra  dotó 
a la  in s titu c ió n  de u n  edificio p a r #  
Colegio y ele 65.000 p e se ta s  nom i-ñ  
n a le s  e n . t í tu lo s  de la  D euda  per-?, 
p e tu a  in te r io r , al 4 p o r 1>00:

R e su ltan d o  que, seg ú n  la  relá-a 
ción de bienes y valores que sé 
aco m p a ñ a  a es te  expediente, el v in  
lo r del ed ific io -escu e la  es de oOjOOO, 
pesetas, y  las 65.0-00 nominales en tí-: 
tulos de ía Deuda perpetua  Interior al 
4 por 100 han  quedado reducidas M
62.500 po r  haberse pignorado, con au.-: 
torización de la Ju n ta  provincial de 
Beneficencia de Burgos, un  título- dé
2.500 pesetas ¡para a tender al pagó; 
de los derechos reales por la,, escrita-? 
ra  fundacional:

Resultando que en dicha -escrituras 
se designa p ara  fo rm ar el p rim er Pa-* 
tronaio- a la fundadora, doña Victoria-: 
na Gómez Varona, a D. Manuel López 
Qómez y  al Capellán o qu ien  haga sus; 
veces, de la  Fundación institu ida  ert 
el indicado pueblo de Quintanamar-s 
tíngalíndez, por D. V íctor Ruiz Angu-: 
lo; al fallecim iento de. los dos p rim ea 
ros le sucederán los parien tes m ás 
próxim os de la línea m aterna, y al 
del últim o, el que le suceda en el car>: 
go de Capellán:

Resultando que en la cláusula H), 
de la indicada escritu ra  m anifiesta l l  
fundadora que los bienes o- patrim¡q> 
nio de esta Obra p ía  lo constituyen 1 | 
finca descrita en la  m ism a y las 65.005 
pesetas nom inales, cuyo valor efecti-í 
yo asegura haber recibido dé eus tíos 
D. Manuel y  doña María, ¡para ta íé i 
fines.’

Resultando que solicitada aclaración 
sobre este punto , la p rop ia  fundado?® 
m anifiesta “que la donación á  qué b #  
”ce referencia  Ia¡ cláusula  H dé la é |«  
”e r iíu ra  me fué hecha en v ida dq 3Íf 
wchos señores (sus tíos D. M anuel f, 
•”doñá M aría), sin docum ento, n i óbl§£ 
”gación de n inguna clase, p a r#  qué 
^c ie ra  vo lun tariam en te  y  a m i noriN 
”bde lo que yo estim ara  m ás cony%f 
”1:11 ente, Una vez fallecidos los vQfégt 
”ridos señores, en agradecim iento á  l$f 
^atenciones aue en v ida tuvieroR
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■"migo, hice la esc ritu ra  de donación 
'”ya litada, p o r m i lib é rrim a vo lun tad  
<»y sin obligación ele -ningún género, 
l,,con el fín de poner a  la Escuela el 
^nom bre de m is tío s y  p e rp e tu a r  la 

•:1,Pundación. No existe docum ento a l
aguno que m e  obligue a hacer lo que 
;,,por m í libre volun tad  lie rea lizad o .” 

R esultando que la causante no re le 
va expresam ente al P atronato  de es ta  
Obra pía de cu ltu ra  de la $oble obli
gación de p rese n ta r p resupuestos y  
re n d ir  cuentas anuales a f  P ro tecto r 
j a d o :

R esultando que han  sido ju stifica 
das sa tisfac to riam ente las condiciones 
de capacidad, seguridad, h ig iénicas y 
pedagógicas del Colegio:

Resudando que, concedida audiencia 
a los rep resen tan tes de esta O bra p ía 
e interesados en sus beneficios, no se 
lia ¡presentado reclam ación alguna; y 
que le Ju n ta  provincial de Beneficen
cia de Burgos, al em itir  el inform e 
exigido oor el artícu lo  43 de la in s 
trucción de 24 de Ju lio  de 1913, lo lia 
hecho en sentido favorable a la clasi
ficación que se p retende:

Considerando com prendida esta 
F undación dentro  de ios artícu los 2.° 
y . 4.° del Real decreto de 27 de Sep
tiem bre ú Q 1912, concurriendo, ade
más, las condiciones ¡prescritas en el 
44 de la Instrucción  antes citada, por 
cuanto constituye un  conjunto  de b ie 
nes y derechos destinados' a la ense
ñanza g ra tu ita , habiendo quedado r e 
glam entado por la fundadora su pa
tronazgo’ y adm in istración :

Considerando que el M inisterio de 
Insíruccióón pública y Bellas A rtes es 
el único com petente p a ra  clasificarla 
desde el Real decreto de la P residen 
cia del Consejo de M inistros de 29 de 
Jun io  de 1911, reso lu to rio  de un  con
fítelo ju risd iccional en tre  aqueí D e
partam en to  y  el de la G obernación: 

Considerando que no estando re le 
vados expresam ente los P atronos de 
la doblo obligación de p resen ta r p re 
supuestos y ren d ir cuentas anuales al 
P rotectorado, quedan obligados a ofee- 
í mirlo así, de conform idad con los a r 
ticules 19 y 21 del citado Real decre
to de 27 de Septiem bre de 1912,

S. Al. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo dictam inado por la Aseso
r ía  bu íctica, se ha servido reso lver: 

ló  Que - se clasifique de beneficen
cia p a rticu la r  docente J a  Fundación 
dormí m irada’ “Escuela de n iñas de don 
A ' i \  rí de Robador y su esposa dona 
r «u ,a F e ry ,v, institu ida ' por fia señora 
d*V . V ictoriana Gómez Varona, en 
Q 11 o : a > i am art inga l i ndoz, A y uní am i un

to del Valle de Tobalii#),, provincia de 
Burgos..

2A Que s e . confirme' eif el cargo de 
Patronos a los designados p o r la fu n 
dadora, con la  obligación de p resen tar 
¡presupuestos y  ren d ir  cuentas anual
m ente a este P ro tecto rado ; y 

3.a Que de la p resen te resolución 
so com uniquen, los traslados que p re 
ceptúa el artícu lo  45 de la Instrucción 
del Ramo 

De Real orden ío digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios, guarde a  V. I. m uchos años. Ma
drid, 9 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor D irector genera! de P rim era  
en señ aitea

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTE

RIORES

SECCIÓN DE COMERCIO

■Be h a  concedido el “Regium  exe
qu átu r ” a  los se ñ o re s :

D. F rancisco  Soler Moreno, Cónsul 
h ono rario  de G uatem ala en Valencia.

D. Octavio Meana Solano, Cónsul 
honorario  de G uatem ala en Gi jón.

D. Manuel Posada García, Cónsul 
honorario  de Guatean ala en Vigo.

D. Miguel Moreno Castañeda, Cón
sul honorario  de G uatem ala en Má
laga.

0 . Manuel H errera y H errera. Cón
sul honorario  de G uatem ala en Se
villa.

D. Luis K arakadze Ferm onde Cón
sul honorario  de G uatem ala en Palm a 
de Mallorca.

D. Ju a n  M artínez Mora, V icecónsul 
honorario  de G uatem ala en  La Coruña.

D. Carlos Mañero.' P ineda, Vicecón
sul honorario’ de H onduras en A li
cante.

Madrid, 17 d e-E n ero  de 1929.—El 
S ecretario  general, E. de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de E spaña en la 
Habana p artic ip a  a este Centro el fa 
llecimiento- del súbdito español Anto
nio' Bolaño y Miranda, n a tu ra l de Ca
narias, de setenta y cinco años de 
edad, soltero, h ijo  de A ntonio y de 
S ílvestra. •

Madrid, 10 de E nero  de 1929.— El 
S ecretario  general, E. . de Palacios.

E l  Cónsul do España en Oporio p ar- 
i ¡c ipa  a es le ' .Ministerio e! í  al ie c i m í e  ri
l o  d e l  ■ V i v i d o  e s p a ñ o l  E n  f i q u e  O t e r o ,  

m u e r a )  tic- Ma dr i d ,  de s-ifie m e s e s  fie

edad, ocurrido  en E spiño eL24 de Nqs 
v iem bre últim o.

Madrid, 12 de E nero  de * 1929.—Eilí 
S ecretario  general, E. de Palacios.

MINISTERIO DE JUSTICIA I  CULTO

TRIBUNAL S U PREMO

Relación de los pleitos incoados an te 
la Sala de lo Conienciosoadm inistra

tiv o.
P leito  nüm. 9.628.— D. ‘F rancisca 

Moran . S-amani-ego contra la Real or
den -dSpedicla por la P residen : i.a en 
28 de Agosto de 1228 sobre a s . vaso 
a Meteorólogos a ios- A uxiliares de 
M eteorología. (Madrid.)

Núm. 9.629.— La Sociedad tJThe Ro
ya!. Maii Stea-mfi contra el Real acére
lo expedido por el M inisterio del Tra-* 
bajo en ,27 de Agosto de 1928 sobré 
im puesto sobre pasaje.

Núm. 9.6301—Doña Cándida Bola- 
ños del Castillo- con tra  acuerdo- det 
T ribunal Eco nóm ico-a óm in i s tr a I i v o s q* 
bre m ejora de pensión. (Las Palmas.)

Núm. 9.631.— Doña María de los 
Dolores Téilez contra la Real orden 
expedida por el M inisterio de In struc
ción pública en 20 de Julio  de 1928 
sobre derecho de traslado. (Madrid.)

Núm. 9.632.—D. Ja im e B aíchilleria 
Blasi contra acuerdo d e l ' T ribunal 
Ecunó m icoadm inistra tivo  de 5 de No
viem bre de 1928 sobre aforo» de uns 
partid a  de harina . (Barcelona.)

Núm. 9.633.— D. José M aría Cor olí 
Montand con tra  la  Real orden expe
dida por el M inisterio  de la Gcbeiv 
nación en 27 de O ctubre de 1228 so^ 
bre expropiación de fincas. (Valencia.)

Núm. 9.634.— D. V ictoriano O rtigo
sa con tra  la  Real orden expedida pof, 
el M inisterio  del T rabajo  en 20 dé 
Ju lio  de 1928 sobre pago de peseta# 
al P ósito  de Serón. (Almería.)

Núm. 9.635.— D. E nrique Aiv&ré¿ 
F ernández con tra  acuerdo de la  D li 
lección de la D euda de 26 de Sep
tiem bre d¡e 1928 sobre prescripción 
de un  crédito. (Madrid. >

; Núm. 9.636.— La Sociedad “A stu
rian a  Mines L im ited ” contra la  Real 
orden expedida po r el, Ministerio» d t 
Fom ento en 14 de Agosto de 19í28 so- 
bre caducdiad de concesión.

Núm. 9.637.—E! A yuntam iento  de 
Palm a de Mallorca contra l a ‘Real oifv 
den expedida por el M inisterio  dé 
Hacienda en 3 de F ebrero  de 192$ 
s o b re ' norm a del régim en de autetó 
norma m unicipal.

Núm . 9.638.— D. José Goyá Ay-: 
guade contra  la  R eal o rden expedid 
da po r el M in isterio  de Fom ento  4$
5 de O ctubre de 1928 sobre expEpff 
p i ación de íerrénos p a ra  encauzfc 
m ien to  del río  Segre. (Lérida.)

Núm . 9.639.—D. José Vega B en%  
vides con tra  acuerdo de la 
de la D euda sobre p resc ripc ión  d<¿ 
un  crédito. (Málaga.)

Núm, 9 640.— El A yuntam iento cié 
Ven lusa de la C u e s t a  con tra  la Real 
orden expodida por el M inisterio de 

/ . ir , . Gubyrmición fin 80 de Sepüem - 
’ p-r. q,> tuvís vo-Ure deslinde de los



66o 21 Enero 1929                      Gaceta de Madrid.- Núm.  21

¡HiobJcts de Poza l des y  Venios a de la 
Cuesi.a. (V a lía d o lid .)

Núm . 9.641.— Doña. Justa B arge  
P e  reí 16 con tra la R eal orden expe
dida por el M in is ter io  de la 'G o b e r 
nación en 25 de Octubre de 1928 
sobre condiciones h ig ién icas  de la  
casa núm ero 3¡5 de la ca lle  de V á z 
quez López, de Huelva. (S u e lv a . )

Niírn. 9.642.— D. JüfS-é' B arro  y 
G onzález contra la IR o a! orden ex 
pedida por el M in is terio  de F  ornen-: 
do gil i i de Septiem bre de 1928 so
bre aprovecham ien to de aguas del 
río Sancho. (L u go .)

Núrri. 9.6-43.— D. Jaim e B a M ii l le -  
ría Blas i contra acuerdo del T r ib u 
nal P icón óm ico -adm in istra tivo  de 5 
de O ctubre de 1928 sobre a foro  de 
(harina. (B arcelona.)

Núm. 9.644.— D. Ram ón F ern á n 
dez López contra acuerdo d e l-T r ib u 
nal E con óm ico -adm in istra tivo  de 23 
de O ctubre de 1928 sobre p reserip -

éión de un crédito. (Lu go .)
! Núm. 9.645.—D .  F loren cio  G ue- 

ía la  G am endi contra acuerdo del 
T ribu n a l E con óm ico  - adm inistra! rvo 
de 23 ele Octubre de 1928 sobre a fo - 
'¥o de una partida de aceite m ineral. 
(San  Sebastián.)

Núm. 9.646.— L a  Sociedad A zu ca 
rera d e ‘ España contra acuerdo del 
T r ib u n a l - Económ ico-adm in istra  1 i vo 
en 9 de M arzo  de 1928 sobre r e 
pací im ien ío  genera l para 1924-25. 
(M ad rid .)

Núm. 9.647.— D. F lo ren c io  G ue- 
za la  G am endi contra acuerdo del 
T ribu n a l E con óm ico  - adm inistrativo' 
sobre a foro  de fletee. (San Sebas
tián.

Núm. 9.648.— L a  Sociedad Forjas de 
A lcalá de Henares contra acuerdo del 
tr ib u n a l Económ icoadm inistrativo- de 
¿0 do Noviem bre de 1928 sobre pago 
le í 1,30 por 100 a la Hacienda.

Núm. 9.649.— D. Máximo- López y 
López contra acuejrdo del T ribun al 
•Ecruiómicoadrninistrativo de 25 de 
•Septiembre de 1928 sobre m ejora  de 
pensión (M adrid).

Núm. 9,650.— ID. B ienven ido Duezo 
,y P in to  contra, acuerdo del Tribunal 
J ieononúcoadm inistralivo de 25 be 
Septiem bre de, 1828 sobre m ejora  de 
jubilación (M adrid).

Núm. 9.651.— Etl Ayuntam iento de 
A renero contra la Real orden exped i
da por el M in isterio1 de Instrucción 
pública de 28 de Septiem bre de 1928 
sobre venta del ed ificio propiedad de 
ja Fundación de D. José Linares Quin
tana (Santander).
. N ú m .  9.652.— D. Anton io Partido 
.Santos contra la Real orden expedida 
Jjp-r el M in isterio de. Econom ía N a* 
clona! en 21 de Septiem bre de 1928 
¿obre concesión a D. A n ge l López para 
iristrdación de una fábrica de harinas ■ 
si Liad a en M ontcrrubio do la Serena 
iBnclajoz).

Núm, 9,653.— Doña Mercedes M ore
no y  Sorra contra resolución expedida 
■po.; el M in isterio  del E jé rc ito  sobre 
prescripción, de un crédito.

N ú m  9,654.— La Sociedad. iGzagva- 
A r re c e ta y  Compañía contra acuer

do del T r  ibunai’ Ecohóm  i coadm ini stro ~ 
tívo de 20 de Octubre de 1928 sobre 
reducción, .de derechos por im porta - 
|i¿n de la  hu lla  inglesa.

Núm. 9.655,— -La Bou I edad E iza rr i-  
gue Arrece,la y  Com pafua contra acuer-, 
do del T  d  h u n al : Ec o nórn i o o a drni n i s Ir a ~ 
tivo  «de $0 de Octubre de 1928 sobre 
rcdü.cición/cle derechos por im portación 
de * la hulla inglesa. ~

Núm. 9.856.— La- 'Sociedad •Eizarrl- 
gue Arreceta  y Com pañía contra acuer- 
do- del T ribu n al Econóxnicoadm inistra- 
tivo  de 20 de- Octubre de 1928 sobre 
reducción dé derechos por im portación 
de la hulla inglesa,

N uro. 9.657.— ÍDoñ a R.o s a lía Estes o 
birlarte contra acuerdo deí Consejo 
Supremo de G uerra y  Mmitra -de 29 
do Noviem bre de 1928 sobre pensión 
(M adrid ).

N ú 3H■. 9.658,— E 1 P a tr ou a i o R i y a s 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co-adm in istrativo  de 13 de N ov iem 
bre de 1928 sobro liquidaciones por 
im puesto sobre bienes d-e personas ju
rídicas.

N ú m . 9,659.— D o ñ a. D oni i n i c a E e h c - 
va rría  Serrano contra la Real orden 
expedida ps^r el M in isterio  de In s
trucción pública en 29 do Septiem bre 
de 1928 sobre nom bram iento de doña 
M aría de la Paz Cantón, A u x ilia r  de 
la Escuela. Norm al de Zaragoza (Z ara 
goza).

Núm. 9.660.— La  Sociedad Ohávan*i 
Hermanos contra la Real orden expe
dida por el M in isterio  de Fcópenlo en 
2 de Septiem bre de 1928 sobre ex
prop iación  de terrenos para exp lota
ción da lac ju ina “ B ilb a o ” . .(B ilbao.)

Núm. 9.661.— E l Banco Español de 
Crédito contra la Real orden exped i
da por el M inisterio' del T raba jo  so
bre concesión del nom bre com ercia l 
Banco Español de Crédito H ipoteca
rio. (Madrid.)

Núm. 9.662.— D. Fernando Fernán
dez de Córdoba contra la Real orden 
expedida por el M inisterio; de Hacien
da en 26 de Octubre de 19,28 sobre 
im puesto inqu ilinato por la finca nú
m ero 3íl de la calle del General M ar
tínez Campos. (Madrid.)

Núm. 9.663.— D. Cayetano M aría Na. 
varro  y  Segura contra la Real orden 
expedida por el M in isterio de Justi
cia y Culto en 3 de Octubre de 1928 
sobre vacante de la plaza de Deán 
de la Catedral de Osuna.

L o  que en cum plim iento del artícu 
lo 38 de la ley  Orgánica de esta ju 
risdicción, se anuncia al público para 
el e je rc ic io  de los derechos que en el 
re fe r id o  artícu lo se mencionan.

Madrid, 29 de D ic iem bre de 1928.— ■ 
E l Secretario Decano, Anton io del V i
llar.

MINISTERIO DE HACIENDA 

lim o. S r .: V isto el expediente p ro 
m ovido por D. V icente Moreno G ar
cía-Taheño, A u x ilia r  'de p rim era  cla
se, adscrito' a esa Dependencia p ro 
vincia l, en solicitud de licencia  por 
enferm o,

S. M, el R ey (q. IX gñ, de acuerdo 
con lo in form ado por su inmediato' 
Jefe, se ha 'servido' concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero d e l artículo» 33 del Re
glam ento y  Real orden de 12 de D i
ciem bre dé 1924.

' De Tidal orden comunicada lo dig( 
a V. b para los debidos: efectos, coi 
devolución del expediente. D ios guar
de a Y. 1. muchos, años. Madrid, 1( 
d e ' Enero de 1929.--EI Je fe  de Po f  
so nal, Manuel ■' V idal,
Be-ñor Delegado de Hacienda en Jaén

Visto el expotrcnJe pi mueve! »  
por D. Faustino Hernández V í n i 
ca ñera, A u x ilia r  de p r huera cla
se, adse r ifo  a esa Dependencia, en so
lic itud  d e» licencia  por enfermo-,

S. M. e l Rey (q. D. g.b de aciKud< 
con lo in form ado por su inmediata 
Jefe, s e . ha servido concedérsela poi 
un me?; con sueldo entero, según e 
caso p rim ero  del artícu lo  3.3 del Re
glam ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre dé 1924.

De Real orden comunicada b> dúv 
a V . 8. para los debidos efectos, cor 
devolución del expedí on te. I  dos guar
de a Y. S. mucho? año?. Madrid, U 
¡ele' Enero de 1929.— El Jefe ele Rer- 
son al, Manuel V idal.
Señor ¡Subdelegado ■ de Hacienda, de 

Li na rey.

lim o. S r .: V isto el o x pedio ni e...pro
m oví el o por D, José A vilé?  Ojeda, A u 
x ilia r  de p rim era  cíase, adscrito a esa 
Dependenc la provino i a l, en sol i c i ! u C 
de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerde 
con lo in form ado por su inmodíftle 
Jefe, se ha servido concedérsela poi 
un me?, con sueldo -entero, según el 
caso prim ero  del a r íícu lo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden comunicada lo  digo 
á- V. I. para los debidos efectos, con 
devolución clel expediente. D ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Enero cíe 1929.— El Jefe  de P e r 
sonal, Manuel V idal.
Señor D elegado de Hacienda de Se

villa .

lin io . S r .: V is to  el expediente p ro 
m ovido por D. Francisco T orres  Ca
ñas, O ficia l de tercera  clase, en ese 
Centro d irectivo , en solicitud de l i 
cencia por en ferm o1,

Se M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo in form ado por su inmediato; 
Jefé, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del artícu lo 38 del Re
g lam ento y  Real orden de 12 de B i-  
ciemípre de T9I24.

De Real orden comunicada lo d igo 
a V, I. para los debidos efectos, con 
devolución  del expediente. D ios guar
de a V , I. muchos años. Madrid. 16 
de E nero de 12i29.— É l Jefe de .Per
sonal, Manuel V idal.
Señ or-D irector general de la Deuda y  

Clases pasivas.

♦

V is to  el expediente premo-n-do p-o®í 
D. F rancisco P laza  de Juan, A u x iliad  
de p rim era  clase en esa Dependencia" 
p rovincia l, en so lic itud  da licennia 
por enferm o,
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M. el Rey (q. ,D. g\), uc acu erd o  
con  lo infom i-adq p o r  su  in m ed ia to  
Je fe , se lia  se rv ido  c o ré  e d á rse la  p o r  
1111 m es, con sueldo  -entero, se g ú n  el 
caso  p rim e ro  del a r t íc u lo  33 del íle-s 
g iam en ío  y  R eal .o rd en  de 12 de D i
c iem bre  de 19124.

De Real o rden  com un icada  lo digo 
a V. S. p a ra  los deb idos efectos, con 
dev o luc ión  del ex ped ien te . D ios g u a r 
de  a Y. S. m uchos años. M adrid , 16 
• d«e E n e ro  de 12i29..— M  J e te  de P e r 
sonal, M anuel V idal,
B eñor S ubdelegado  de «.Hacienda en 

. J e rez  de la  F ro n te ra .

lim o. S r . : V isto  el ex p ed ien te  p ro 
m ovido p o r  D. E n r iq u e  C h inch illa  
González, T e n ie n te  de In fa n te r ía , ad s 
c r i to  a, esa D elegación  de H acienda, 
en so lic itu d  de licenc ia  p a ra  a su n to s  
p ro p io s , ¡ ...  ̂ • .¡W

S. Ai. el Rey (q. D. g.), de co n fo r
m idad ro n  lo p ro p u e s to  p o r Y. I., se 
h a  se rv id o  concedérse la  p o r  tr e s  m e
ses, d u ra n te  cuyo plazo no d ev en g ará  
b ab o res e l in te re sad o , con a rre g lo  al 
a r t íc u lo  33 del R eg lam en to  de" 7 de 
S ep tiem b re  de. 1918.

De Real o rden  com un icada  lo digo 
a V. J. p a ra  los d chiflos efectos, con 
devo luc ión  del ex p ed ien te  y  co n o c i
m ien to  al in te re sad o . D ios 'g u a rd e  a. 
Y. I. m uchos años. Alad cid, 1*6 de 
E n e ro  de 1929.— E l Je fe  de P e r s o n a l  
M anuel V idal.
Señor D elegado de H acienda en Má

laga.

DIRECCION GENERAL D E  RENTAS  
PUBLICAS

I lmo. S r . : V ista  la in s ta n c ia  su s c r i
ta  po r D. F e rn an d o  P e red a  y F e rn á n 
dez, Oficial de p r im e ra  c lase  del C uer
po gen era l de A d m in is trac ió n  de la 
H acienda p ú b lica , In sp e c to r  d ip lom ado 
■con destino  en  esa D elegación, en so
lic i tu d  de u n  míes de p ró rro g a  de li
cencia  p o r en ferm o ,

E s ta  D irecc ión  gen e ra l, en v ir tu d  
de la, de legación  que le ha  sido a t r i 
b u id a , de acu e rd o  con lo d isp u esto  p o r 
el a p a rtad o  segundo de la  R eal o rden  
Re 2 de M ayo de 1928, y  de co n fo rm i
dad  con lo in fo rm ad o  p o r esa D e le 
gación , ha acordado  concedérse la  p o r 
u n  m es a m itad  de sueldo, de co n fo r
m id ad  con el a rtíc u lo  33 del R egla
m e n to  v igen te .

Lo digo a V. I. p a ra  sus debidos! 
efectos, con devo lución  de la  re fe r id a  
In s ta n c ia  y certif icac ión  fa c u lta tiv a , 
ftio-s gu a rd e  a  V. T. m uchos años. Ma
d rid , 9 de E n e ro  de 1929.— E l D irec to r 
genera l, A n ton io  B ecerril.
S eño r D elegado de H acienda r'D ' la 

p r  o v i n c i a d e Gu a d a 1 a j a r  a .

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y CLASES PASIVAS 

Relación de las declaraciones de h a ber  
pasivo  hechas en la p r im e ra  q u in c e n a  

del m es de N ov iem b re  de 1928.
, . P ese  fas,

JUBILACIONES  -
O, E v a r is to  C am p is tro  T o

rre s , Je fe  de A í ta i t iB v

Pesetas.

D ación  de .seg u n d a  clase 
de l Cuerpo. P e ric ia l de 
A duanas. Se Te concede 
el h a b e r  pasiv o  de 8.800 
p ese tas  an ua les , 0,80 dei 
sueldo  re g u la d o r de p e -  
set as 11.000, . c o n s ig n án 
dose el pago en  Aladrid, 8.800 

D, A niceto  G u aras  y  M oli
nero-, Je fe  del C uerpo  de 
T e 1 ég ra fo s . ,Se le c.once- 
de el h a b e r  p asivo  de 
8.800’ p e se ta s  an u a le s ,
0,80 del sueldo  r e g u la 
d o r de 11.000 pese ta s , 
co nsignándose  el pago
en  Vizcaya- .......   8.80(7

D. N icolás V alls y  V a len - ■ 
cia. Oficial del C uerpo de 
T e lég ra fo s. Se le conce
de el h a b e r  pasivo  de
5.600 p e se ta s  anua les ,
0,80 dei sueldo re g u la 
dor de 7.000 pese tas , 
consignándose  el pago* en
Sa 1 am anea  . . . , . . .  5.800

D. M ariano Arquero- y L u 
na, Oficial dei Cuerpo* de 
T e lég ra fo s. Se le concede 
el h a b e r  p asivo  de 5.600 
p ese ta s  an u a le s , 0,80 d e l 
sueldo  re g u la d o r  de 7.000 
pese tas , consignándose  el
pago en Ai ad r id  .......     5.6,00

D. Jo sé  V alle orba Alexia,
J e fe  su p e r io r  de A d m i
n is tra c ió n  de H acienda,
Se le concede el h a b e r  
pasivo  de 12.000 p ese tas  
anuales, 0,80 del sueldo 
r e g u la d o r ' de 15.000 p e 
se tas, consignándose  el
pago- en M a d r id . . . . . .   12,000

D. A nton io  Rubio, y  L lu n ch ,
G a t ed ra l ico n  u m e ra  r  i o 
de la U n iv e rs id ad  de 
B arcelona . Se le concede 
el h a b e r  pasivo  de 12.000 
p e se ta s  an u a le s , 0,80 del 
sueldo* re g u la d o r  de p e 
se tas  15.000, c o n s ig n á is  
dose el pago  en B a rce 
lona  .........  ; . . . .  12.000

D. F ran c isco  D íaz y R o
d ríguez , Je fe  de A d m i- 

• n is tra c ió n  c iv il de p r i 
m e ra  clase. Se le ronce-, 
ele el h a b e r  p as iv o  de
9.600 p e se ta s  anuales,
0,80 del sueldo re g u la 
d o r de 12,000 pesetas, 
consignándose  el pago  en 
M adrid   f e   p.eoo

D. A nton io  P rie to  Alera,
Je fe  dé A d m in is trac ió n  
ele segunda clase de Ha
cienda, Se le concede el 
h a b e r  pasivo  de 8.800 
pese tas  anuales, 0,80 deí 
sueldo re g u la d o r de p e 
se tas  11.000, consignán
dose el pago en G ranada, 8.800 

. D. A ntonio Muñoz v  dé 
Goñi, Je fe  de A d m in is
tra c ió n  .civil de te rc e ra  , 
clase. Se le concede.,.. c ! ; . . ;
h ab e r pasivo  d e . 8,-OuO \ 
p ese tas  an ua les , 0,80 cid 
sueldo r e g u la d o r . d e  pe-

Pesetas.

•setas 10.O00,_ co n sig n án 
dose e.l pago  en  Madrid.; 8.000 

D. Jo sé  de Pazos y G arcía ,
Je fe  de N egociado de 
p r im e ra  clase de H acieim  
da. Se la concede el h a 
b e r  pasivo  de 6.100 p e 
se tas  anuales, 0,80 del 
sueldo  reg u lad o r de 8.000 
pesetas, consignándose  e.l
pago  en  G ero n a ........ *.......................... . 6.700

D. José  Ju ra d o  de la P a 
r r a ,  Je fe  de N egociado 
de segunda ciase de F o 
m en to . Se le concede el 
h a b e r  pasivo  de 4.200 
p e se ta s  anuales, 0,60 del 
sueldo  re g u la d o r de 7,000 
p ese tas , consignándose  el
pago en  M álaga.................  4.200

D. José U lib a r r i T elecheá ,
T o rre ro  p rim e ro  de fa 
ros. Se, le concede id h a 
b e r  pasivo  de 4,000 p e 
se ta s  anua les , 0,80 dei 
sueldo  re g u la d o r de 5.000 
p ese ta s ,-co n s ig n án d o se  ei
pago en S a n ta n d e r .  4.000’

D. Je ró n im o  B ueno  T o rre ,
P o r te ro  p rim e ro  de los 
Al m is te r io s  c iv iles . Se lo 
concede e>l h a b e r  pasivo  
de 3.200 p ese ta s  an u a le s ,
0,80 del sue ldo  re g u la d o r  
de 4.000 pese tas , con
signándose  el pago  en
A ladrid .......................'........... 3.200

D. F ran c isco  F  1 ó r  e z de 
■Quiñones y  D íaz, Ala g is - 
Irado  de ascenso . Se le 
concede el h a b e r  pasivo  
de 10.800 p e se ta s  a n u a 
les, 0,80 del su e ld o  r e 
g u la d o r de 13.000 p e se 
ta s , consignándose  el p a -
en  A ladrid ................................  10.800

D. Sancho  R en tero  y  R en
tero , A bogado fiscal del 
T rib u n a l S u  p r  e in  o de1 
Ju s tic ia , Se le concede él 
h a b e r  pasivo  de 13.200 
p ese ta s  an u a le s , 0,80 del 
sueldo  re g u la d o r de pe-:

. se ta s  16.500, con sig n án 
dose el pago en M adrid..; 13.200

D. Je sú s  D íaz R u llo -P a rrb , 
Suboficial del C uerpo  de 
S egu ridad , Se le concede 
el h a b e r  pasivo  de 3.200 
p e se ta s  an u a le s , 0,80 clel 
sueldo  re g u la d o r de p e 
se tas  4.000, consignáp-: 
dose el pago en Macfrid,.; 3.200

D. Rufino H orte lano  Alolfe 
nos, Oficial p r im e ro  de 
A d m in is trac ió n  civ il. Sé 
le concede el h a b e r  pa<~ 
sivo de 2.000 p e s e t  a s 
anua  les, 0,40 del su e ld d  
reg u lad o r de 5.000 pese-: 
tas , consignándose el pa-¿
go en  F a le n c ia ....   2 .00?

D. M ariano M arcellan  La-: 
fita, A lguacil del Juzga-: 
do de A lcañ iz .'S e  le con- 
cede el h ab e r pasivo  d é  
1.520 •p ese ta s  an u a le s ,
0,80 del sueldo reg u la^  
d-or de í  , 0 0 0  ¡pesetas*
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Pesetas.

eansrgnándosü el pago en 
Castellón ..................... 1.520

D. Sergio» F é l i x  Criado» 
Quintana, Oficial teres ro
dé Administración civil.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 3.000 pese
tas, consignándose el pa-:
go en Madrid.................  1.200

D. Jerónimo López de Aya-: 
la, Profesor numerario 
de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magiste
rio. Se le concede el ha-* 
ber pasivo de 4.800 ¡pese
tas a n u a 1 e s, 0,60 del 
sueldo regulador de pe-: 
setas 8.000, consignan-* 
dose el pago en Madrid... 4.800

B\ Manuel Gallego Nasa-: 
rre, Jefe de Administra-: 
ción de tercera cia.se de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 6.000 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo»- regulador de pe-: 
setas 10.000, consignan-: 
dose el pago en Madrid... 6.000

Francisco» Gallardo Re-: . 
yes, Celador del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le con
cede el haber ¡pasivo de 
1.500 pesetas anuales,
0,60 d e 1 sueldo regula-; 
dor de 2.500, consignán-; 
dose el pago» en Murcia..» 1500 

D. Roque M o t e s  Martín,
Portero» tercero de los 
^m isterios civiles. Be les 
concede el haber pasivo 
de 1,800 pesetas anuales,

, 0,60 del sueldo regulador 
de 3.000 pesetas, consig
nándose el pago en May.
drid ..........      L800

P. V irilo  Carrera Martínez,
V igilante del Cuerpo de 
Vigilancia. Be le concede 
el haber pasivo de 1.800 
¡pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de pe
setas 3.000, consignándo
se el pago en Burgos  1.8 9 o

D. Domingo Ramos López,
O u a  r d i a primero» del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede» el haber pasi
vo  de 1.200 pesetas anua
les, 0,40 del sueldo regu
lador de 3.000 pesetas, 
consignándose el ¡pago en
Madrid .............................  4.200

D. Felipe Peinador Milán,
Oficial del C u e r p o  de 
Correos. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe-. 
setas 7.000,1 consignándo
se el pago en Valladoiid. 5.600 

D. Francisco Montero Es- 
tévez, Oficial diel Cuerpo 
de Correos. Se le conce
de el h a b e r  pasivo de 
4,800 ¡p e  s e t a s anuales,
0,60 del sueldo regula
dor de 8.000 pesetas, con
signándose »el pago en 
Málaga  .................... 4.800

Pesetas.

D. Jaime F io l Cafiellas, Vi-: 
gilante del Cuerpo de V i
gilancia. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 0,40 del 
sueldo regulador de» pe
setas 3.000, consignán
dose el pago en Balean
res >..................................   ii.200

D. Julián Expósito Prim é- 
ra, Guardia primero del 
'Cuerpo de Seguridad. Be 
le concede el haber pasi
vo de 1.200 pesetas anua
les, 0,40 del sueldo re
gulador de 3.000 pesetas, 
consignándose el pago en
Barcelona  .............   1,200

JA Cu ¿ ixtr». González Alba,
Portero de Salón del 
■Concres* de los Diputa
dos. Se le concede el. ha
ber pasivo» de 3.600 pese
tas anuales, 0,80 del suel
do regulador de 4.500 
pesetas-, consignándose el
pago en Madrid..............   3.600

JA Juan Viñas García,
Guardia primero» d e 1 
Cuerpo de ‘.Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo» de 1.800 pesetas anua
les, 0,60 del sueldo regu
lador de 3.000 pesetas, 
consignándose el pago en
Madrid  ...............    1.800

1A Bartolomé Moirató y  
Martínez, Oficial d e 1
Cuerpo de Telégrafos.
Be le concede el haber 
pasivo de 5.600 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 7.000 pese
tas, consignándose .el pa
go en Tarragona;...  5.600

Total de jubilaciones. 29.800

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

D. Gerardo Manuel Leon
cio y  Casado, Obrero -re
tirado de Almadén. Be le 
cdíicede la pensión v ita 
licia del Tesoro» de 900 
pesetas anuales, consig
nándose el pago» en Ciu
dad Real  .............  900

D. Tomás Fernando de la 
Cruz Serrano, Obrero ve- 
tirado» de Almadén. Sr ¿ le 
concede la pensión  ̂ ,tá- 
licia del Tesoro de 720 
pesetas anuales, cop a g 
inándose el pago en Ciu
dad Real............................. 720

1). Miguel Moyano ■ Siman
cas, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro» de 540 pesetas 
anuales, consignándose el
pago en Ciudad llea l  540

D. Alberto» Pelegrín y Ga- ■ 
brera, Obrero» re ti indo- 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
•de i Tesoro de 900 pese
tas anuales, eonsignán-

Pesetas.

dO'Se el pago» en Ciudad 
Real  ........... 900

Tota l de obreros retirados . 
de A lm adén.**..,.,.,,,.,*..,- 8.060

Rel ación de expedientes acordados p o r  
el Sr. D irecto r en la p rim era  quin
cena de Noviembres con relación a 
l os derechos pasivos del M agisterio.

JUBILACIONES  Pesetas.

D. Vicente Valle Sánchez,
Maestro» de- Fuentebue- 
na. Be le concede el ha
ber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 80 cénti
mos de 3.000 pesetas, re
gulador, cons ignáiKÍcseloí 
el pago» por Salamanca... 2A00 

D. Daniel Garzón Benito,
Maestro de N avaga llega.
Be le concede el haber 
pasivo de í.000 pesetas 
anuales, 50 céntimos de
2.000 pesetag, regulador, 
consignándosele el pago» 
por Salamanca....  i r b

D. Germán Torios a Giner,
.Maestro de. Catrah Se le 
concede el haber pasivo» 
de 2.4(30 pesetas anuales,
80 céntimos de 3.000 pe
setas, regulador, consig
nándosele el pago» por
Alicante  .........    A too

D. Cándido» Go-ili y Oses,
Maestro de G u relio. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.000 pesetas anua
les, 80 céntimos de 5.000 
pesetas, regulador, con
signándosele el pago por

. Vizcaya ... ...........  -iTOO
D. Juan Juste Roche, Maes

tro de Teruel. Be le con
cede el haber pasivo de
4.000 pesetas anuales, 80 
céntimos de 5.000 pese
tas, regulador, consig-rón- 
tíoseie el pago por T e 
ruel ..................................   4TT )

Doña Juíita Fernández H i
dalgo», Maestra de Maga- 
ceía. Be la concede el ha
ber pasivo de 2.400 pe- 

> setas, 80 céntimos de
3.000 pesetas, regulador, 
consignánclO'Seie el pago

"por Madrid....................   2.T0
Doña Isabel Gran faengua.

Maestra de Córdoba. Be 
la concede el haber pa
sivo de 4.800 pesetas 
anuales, 80 céntimos de
6.000 pesetas, regulador, 
consignándosele m pago 
por Córdoba...................   . 4.809

JD. Bal us lian o» Capilla y F lo 
res, Maestro de Cartage
na. Bo le concede el ha
ber pasivo de 4.800 pese
tas- anuales, 80 céntimos 
de 6.000 pesetas, regula
dor, eonsigiiñr.duseie o i 
pago por M ilic ia .  4.800
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Pesetas

13, José Hidalgo* Suárez,
Maestro de Castañedo'. Se. 
lo concede el haber pasi
vo de 1.200 pesetas anua
les. 60 céntimos de 2.000 
pesetas, regulador, con
signándosele el pago pon
Oviedo ......    1.200

Doña Carolina de la Rosa 
y Pérez, Maestra de Se
villa. Se la. concede el 
haber pasivo de 4.800 pe
setas anuales, 80 cení i- * 
mos de 6.000 pesetas, re- 
g 111 a d o r , c o n s i g n á n d o s el e
el pago* por Sevilla  4.800

13. Santiago' Mí-guez Vi lar i- 
ño, Maestro de Po-rtas.
Se lo concede el haber, 
pasivo do 4.000 pesetas 
anu a les, 8 0 cénumus do-----------~ -
5.000 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago
por Pontevedra.  .......... 4.000

1). Enrique Pallo* Paguno*,
Maestro de Formariz. Se 
le concede el haber pasi
vo de 800 pesetas anua
les, 40 céntimos d e -2.000 
pesetas, regulador, con
signándosele el pago- por
Zamora  ...............  800

D. Marcelo Alcalde Media- 
villa, Maestro de San Ni-: 
colas del Real Camino.
Se le concede el haber 
pasivo del.GOQ pesetas 
anuales, 80 céntimos de
2.000 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago
por Falencia....................  1.60C

Doña Felipa Cepa Moreno,
Muestra de Cespedoda del 
Agadones. Se la concede: 
el haber pasivo de 1.000 
pesetas anuales, 50 eén-: 
timos de 2.000 pesetas, 
r eg u.1 ad or, c o n s i g nándo-: 
sele el pago por Sala-:
manca ............*.................. á s m

Doña Carmen Serra Pul-: 
guriguer, Maestra d e  
Barcelona. Se la conce-: 
de el haber pasivo dé 
5.600 pesetas anuales,
80 céntimos de 7.000 pe
setas, regulador, consig
nándosele el pago por
Barcelona .......     5.600

Doña Fermina Soledad Gó-, 
mez Muñoz, Maestra dé 
Toledo*. Se la concede el 
haber pasivo de 5.600 
pesetas anuales, 86 cén* 
timos de 7,000 pesetas? 
regulador, consi gnándch 
sele el pago por Toledo. 5.600 

Doña Ana María Balanzai 
Castro, Maestra de Mur
cia. Se la concede el ha-, 
ber pasivo de 4.800 pe
setas anuales, 80 cénti-: 
mos de 6.000 pesetas, re
gulador, consignándosele
él pago por Murcia * ‘4,800

Doña María Josefa T e ije ir  
ro Vázquez, Maestra dé 
Lobera. Be la concede, el 
haber paqivó de 2.000 pe®

Pesetas,

setas anuales, 80 cénti
mos de 2.500 pesólas, re-: 
guiador, consignándose
le el pago- por Orense..; 2.000 

D. Pedro Casio Martin, '
Maestro de Monte-hermo
so. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.800 pe
setas' anuales, 70 cénti- • 
mos de 4.000, regulador, 
¡consignándosele el pago
por Cáceres.,..   2.800

Doña María Gosáibez Pas
tor, Maestra de Sevilla.
Be la concede el haber 
pasivo de 4.800 pesetas 
anuales, 80 céntimos de 
6.0*00, regulador, consig
nándosele el pago por
Alicante ...........   * 4.8O0|

Doña Lucrecia Moreno Her- 
vás, Maestra de Madrid.- v  
Be la concede el haber 
pasivo- de 4.800 pesetas 
anuales, 80 céntimos/ dé 
¡6-.OOO, regulador, consig
nándosele el pago por 
Va l ene i a ......... ...... . 4.800!

PENSIONES

Doña Margarita Ros Men- 
clieta, viuda del Maestro 
D. Cristóbal Rivas A gu i
lera. Se la concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, 0,1215 de 4.000, 
regulador, consignando-: 
sele el pago por Córdoba. 1.000 

Doña Concepción Pascual 
Sánchez, huérfana de 
doña Juana Sánchez Ro
mán. . Se la concede lá 
pensión de 666,66 pese-: 
tas anuales, tercera par
te de 2:000, regulador, 
consignándosele el pago’
por Valladolid ................  666,66

Doña Nicol asa López Gar* 
cía. Se la acumula
pensión de 393,33 pese-: 
tas, que disfrutaba su 
hija política; doña Julia 
Romero, abonable por
Barcelona ............   ' 393,33

Doña María de los Dolo* 
res Blanco Piñán, viuda 
de D. Fidel García Alon
so. Se la concede la pén* 
éión de 166,66 peseras,
anuales, tercera parlé
de 500, regulador, con-: 
signándosele el pago por!
León  ......   V........... 166,66

Doña Rosario López Vicu-: 
fia y Pérez de Lazárrá-; 
ga, huérfana de doña Ma
ría Pérez de Lazárra* 
ga. Se la concede la pen 
sión de 1,333,32 pesetas 
anuales, dos tercios dé 
2.000, regulador, consig-: 
nándosele el pago por
Vizcaya  ; 4* 333.32

Doña Silveriá Lon Birquer, 
madro política de doña 
Soledad Biepzobas Lon¿
Se la concede la pensión 
de 2.000 pesetas anuales, 
tercera parte de 3.000? 
xje^ulador, consignándo^

Peset a s  
■ » /

sele el pago* por Bala'-* ;
manca .......... . L 000 '

Doña Escolástica Blázqroz 
Moreno*, viuda do m 
Antonio* Camilo (h vi
te Calvo. Be la cu acede 
la pensión de 666,66 pe
setas anuales, tercera 
parte de 2.000, regula-: 
dor, consignándosele el i
pago por Cáceres........... 6 6 6 #

Doña Luisa Sánchez So l* ' 
sona, viuda de D. Ale-: 
j andró* Pitarch Monío-r* 
te. Be la concede la pen
sión de 1.400 pesetas 
anuales, dos tercios de 
la jubilación que hubie~¿ 
ra correspondido al cau* 
sante, consignándosele el 
pago* por Tarragona..,.J  M0ffi

Doña Felisa Esquide A r- 
nedo*, viuda de D. José 
María Zuasti. Be la con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, tercera 
parte de 3.000, regula
dor, consignándosele el
pago por Navarra * í .000

Do-ña Lorenza Pérez Bán* 
chez, viuda de D. José 
Mancebo Pascual. Be la 
concede la pensión de 
66*6,66 pesetas anuales, 
tercera parte de 2.0(10? 
regulador, consignándo* 
sele el pago por S a fe
manca  ...............   * 666 6$

Doña Teresa Vicente Callé? 
viuda de D. Adolfo  Huer-Í 
tas. Be la concede la 
pensión de 833,33 pese
tas anuales, tercera par* 
te de 2.500, regulador, 
consignándosele el pagó
por Cáceres...............*......R3bVJ3

Doña Vicenta Díaz L a v f e  
da,̂  huérfana de D. Joa* 
quín Díaz Fernández. Sé; 
la concede la pensión dé 
166,66 pesetas anuales, 
tercera parte de 500, coa
gulador, consignándosefé
el pago por Oviedó ¡ 1 6 $ #

Doña Francisca Martíne^
Lozano, viuda de D. José 
Martínez. Se la concede 
la pensión de 2.000 pe* 
setas anuales, abonables A ' 
por esta Dirección ge* 
ner^   .
PENSIONES DE MONTEPIO

Doña María de la Goncepw 
ciñó de Rute y Ortega? 
huérfana de D. Emilio,
Oficial tercero de Hacien
da. Be la concede la pen* 
sión áe 625 pesetas* 
anuales del Montepío dé 
Oficinas, consignándosé 
el pago en la Tesorería 
Contaduría de este Cen*

 .
Doña Teófila Masso* Banp 

oh o, viuda de D. Manuel 
Hernández Moyatio, Jefé 
de Negociado de prime
ra clase del Congreso el©
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Pesetas.

los Di pala dos. Se i a con- 
cede la pensión de 2.000 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en la 
Tesorería Contaduría de
este Centro.........................  2.000

Doña Isabel Alvarez Alva- 
rez, viuda de D. Fidel 
Otero García, .Portero 
tercero de Hacienda. Se 
la en  ice de la pensión de
1.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
la Tesorería Contaduría 
¡de Hacienda de León... 1.000 

Doña Virginia Franeh y 
Domínguez, viuda de don 
Lu i s Es t é v ez R o d r í g u e z,
Oficial primero 'de Co
rrees. Se le concede la 
pensión del Montepío de 
Correos de 1.425 pese! as 

; anuales, consignándose el 
pago en la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Pontevedra..................  1.425 .

Doña Victoria Ramos Ex
pósito. viuda do D. Sal
vador Muñoz García, Ofi
cial tercero de Fomento.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales' 
del Montepío de Ministe
rios, consignándose el 
pago en la Tesoro vía 
Contaduría de Hacienda
de Valencia  ........  1.000

Doña Angelina Monmeneu 
y Andulia, viuda de don 
Juan Monmeneu y López 
Reinos o, Jefe de Admi
nistración d e prim era 
clase de Hacienda, jub i
lado. Se le concede la 
pensión de 3.000 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de esté Cen
tro ...................    3.000

Doña Laura de 1.a Es eos li
ra y Espronceda, viuda 
¡huérfana de D. Narciso,
(Secretario de la Coini- 

. sión Regia, para el estu- 
1 dio de la administración' 

de las islas Filipinas. Se 
le concede la pensión vi- 

: talicia d e l  Tesoro de
2.400 pesetas anuales, r

. consignándose el pago en 
la Tesorería - Contaduría

* de este Centro...................  2.400
D o ñ a  Josefa Muñoz Dole, 

viuda de D. M a r i a n o 
¡Martínez Arroyo, Oficial 
prim ero de Aduanas, ju 
bilado. Se je  concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
■anuales, consignándose, ei 
p a g o  en la Tes oren  a- 
jCóhfaduría de Í1 acá onda
de Murcia..................  Í.000

Doña Josefa Gómez Nico
lás, viuda de D. Adrián.
¡Mínguez Val, Jefe de Ad
m inistración de prim era 
telase de Hacienda, jub i
lado. Se le concede la 
■¡pensión de 3.000 pesetas 

■ tonales, consignándose/el

Pesetas.

p a g o  en ía Tosorería- 
Cordaduría de . Hacienda 
de Castellón de la Plana. 3.000 

D o ñ a  Dolores Cavan! 11 as 
Vicente, viuda, de D. Ma
nuel G ó ni; e z de Santa 
Clara, Oficial mgyor de 
Telégrafos, jubilado. Ce 
le concede la pensión, de 
1.500 p e -s e t a s anuales, 
consignándose el. pago en 
la Tesorería-Contaduría 
de^Hacienda de .Almería. 1.500 

D o ñ a  Ni colasa Trinidad 
T ru jü lo  Ariza, viuda de 
D. Rafa el Silbar i ego Pas
tor, Portero de Ministe
rios civiles. Se le conce
de la pensión de, i .000 
pesetas anuales, consig
nándose el p a g o en la 
Tesoreiiía-Gontaduría de
Hacienda de Córdoba  1.000

Doña Concepción Galiana 
García, viuda de D. Vi
cente Martínez Aguirre,
Oficial segundo de Ha
cienda, Se la concede la 
pensiun de 1.000 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en la Tesorería de 
Hacienda de A licante...... i.OOO

D. Miguel, doña Florentina-, 
doña Matilde, doña Do
lores y doña Magdalena 
Guerrero García, huérfa
nas de ÍD. Miguel, Ayu
dante mayor de segunda 
clase de Obras públicas.
Se les concede la pensión 
de 1.750 peset.as anuales, 
consignándose, el pago en 
la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de Jaén ...... 1.750

Doña Higinia Juliana Pérez 
Fresno, viuda de D. Ce»- 
sáreo Molina Cortijo, Jefe 
de Prisiones jubilado. Se 
la concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
1 a. Te s o re r í a - Conta.d ur í a
de Hacienda de Barcelona .1.000 

Doña Angela Martínez Ro
dríguez, huérfana de don 
Juan, Oficial segundo de 
Aduanas, Se la concede 
la pensión de 1.000 pese
tas anuales, consignándo- 
se el im-go en la Tesore-, 
m -O ontaduría de Hacien
da de A lm ería...:...;...... 1.000

Doña Concepción Sánchez .
Me la, viuda de D. César 
Gastrillón Gómez, Jefe de 
Negoc i a do- de pr i mera 
clase de Hacienda. Se le 
concede la pensión dé
2.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en ’ 
la Te¡s or e r í a - G o n t.adü r  í a:
de Hacienda de Falencia.' 2.000 

Doña María de la/Cóneep- ' 
cion González- Navarro, 
viuda de D. Luis . Peiró 
Zafra,. Jefe de Negociado 
de prim era clase de Ha
cienda. Be la concede ta 
pensión de 2.000 : pesetas ,

. anuales, consignándose el 
pago en la  Tesorería.-: 
Contaduría de este Cendro 2,000

Pesetas.

Dora Tomasa, doña Ana y 
doña Antonia . Allué y 
Grós, huérfanas de 'don 
Evaristo, Oficial segundo 
de Gobernación. Se las ■ 
concede la . pensión de.
1.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
la Tesorería-Gowtaduría 
de Hacienda de Barcelona, 1.000 

Doña Ermella. Butragueño: 
Butragueño, viuda de don 
Cipriano Moreno' Gran,

Médico forense*. Se le con
cede la pensión de (1.000 
pesetas anuales, consig- 
nánfdoise el pago en la 
Tesorería-Contaduría de
este Centro........................ 1.000

Doña Victoria López Gó
mez, viuda de D. Ramón- 
del * Castillo M^zmirtínl,
Oficial segundo de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de 1.000' pesetas 
anuales, confinándose el 
pago erf la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Barcelona...................... l.OO^

Doña Juana Gómez Ruiz, 
viuda de D. Sebastián Ló
pez Llamas, Guardia p ri
mero de Seguridad. Se 
te concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
la Tesorería- Gon(aducía 

de Hacienda de M urcia... 1.000 
Doña Mercedes Hidalgo dé 

Torralba Martínez, v iu 
da de D. Francisco Acos- 
ta de la Torre, Oficial se
gundo - del Ministerio de 
Estado. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, consignándose él 
pago en la Té s orerí a- 
Contaduría de Hacienda
de Jaén ........     Ü.O0O

Doña María del P ilar Font 
Blanco, huérfana de don 
Augusto, Profesor de la 
Escuela de A rquitectura 
de Barcelona. Be le con- 
teede la pensión de 1.125 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Barcelona..,. 1.125 

D. Juan, doña Ju lia  y doña 
Angeles Lequerica y Ve
ga, huérfanos fie D. F eli
pe, Jef e de Sección de •Te
légrafos. Se les concede 
la pensión de 1.500 pe
setas, consignándose él 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Vizcaya.   '1.500

Doña Filomena María del 
Consuelo Pérez Martínez,

. doña Teresa. ' Sancliíz 
Bragada y doña F  i lom o 
na, d o ñ a1 Manía, del P i
lar, D.. Luis y D. Angel 
Sanchiz Pérez, viuda, y 
huérfanas;-de i). Vicente 
Sanohiz-- Catalán,' Inspec- ■ 
to r de tercera clase dé 
E stad ística ,' jubilarlo. Se 
les concede; ia pensión 

■ • ide 2.51)10 pesetas anua-, 
les, consígnánciose el pa~?
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yo en ía T eso rería  Con- 
melaría de Hacienda de
Valencia    ...... 2.506

(Do-ña E lv ira  Guinea Gi- 
bfián, viuda de D. Ra- 

■ i non Gim énez • García'.
Ga teda1 ¿tico-. Be la cunee - 
•de ía pensión de 3.250 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en ía Te* 
sorería Contaduría de es
te G en lrO 'c .. .... 3.250

•Doña Fideía Yatlejo Dual-, 
de, viuda de D. Luis Sal
véis Fernández. Jefe de
torcer grado del Cuer
po de Archive eos. Se la 
ronce-de la pensión de
1.75 0 p es e ta s anuales,
i1 o m  i giiánU^s/i-íiimvig:o _ en _______
la Tesorería Contaduría
de este Centro  ...... 1.750

IX Rufino- Rodríguez Gó
mez y  doña Manuela Ru- 
b'uoi Alonso, padres de
D. José, Oficial de T e lé 
grafos. Se les concede la 
pensión de 1.600 pesetas 
anuales, consignándose el. 
pago en la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de este Centro......   1.600

jDoña Enina Martínez Gra
na, viuda de D. Arturo 
Ferrín  Az-orín, Jefe de 
Negociado de torcera cla
se del Cuerpo de Correes.
Se la concede la pen
sión de 1:500 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en Ja Tesorería 
C on ta d ur í a d e Fí a c i o nd a
de G ijón ...................  1.500

Doña Luisa. Guillermín, T o 
más, viuda de D. Vicen
te. Sellés Espasa, Jefe de 
Prisiones, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
1.000 pesetas, consig
nándose gl pago en la 
Tesorería Contaduría de 
Hacienda de Valencia.... 3.000

Doña María de la Concep
ción Alonso Nares, huér
fana de D. Florencio, 
Magistrado de la Audien 
cia de Cáceres, jubila
do. Se le concede la pen
sión del Montepío de M i
nisterios de 1.250 pese
tas anuales, consignán
dose el pago /n la T e 
sorería - Contaduría de 
Hacienda de Santander... ' L250

5>nña María de las Nieves 
Arre.se y Fernández de 
Gamboa, huérfana de don 
Daniel, Catedrático de la 
Universidad de Sevilla.
Se le concede la pensión 
del Montepío de Oficinas 
de 1.125 pesetas anua
les, consignándose el pa 
go en la Teso re ría-Con
tador í a de H a e i o nd a de 
Alava .......... 1 125

Doña Sica A lvarez Pila, A 
viuda de D. José Mera 

:: Dómíngüez'. ■ IVíar ibero do ’

Pesetas.
la Estación sanitaria de 
Vigo. S e -J e "’concecie -la.., 
p ens i on d &' 500 • •• p e:í?e t a s: 
anuales, consignándose el 
pago en la ‘ Tesorería- 
Contaduría de la Subdo-
íegación de Migo.   500

Doña Avelina Arranz ig le 
sias, viuda de D.; Eduar
do Avia  Arthaud, Oficial 
segundo :de Hacienda. Be 
le concede la pensión de 
LOGO pesetas ' anuales., 
consignándose el pago en 
la Tesorería-Coníaduría 
de Hacienda cíe Pal en cía. i. 000

Doña Muría García Sáez, 
viuda de D. Rafael Es
quió López, Oficial se- 

—-gimdo de'Fomente*. Be le 
concede la pensión del 
Montepío de Ministerios 
de 1.333,33 pesetas enua- 

' les, consignándose el pa
go en la Tesorería • Con
taduría de Hacienda de
Logroño .......'..................  1.333,33

Doña María Encarnación 
Concepción Cedido p r ie 
to, viuda de D. Miguel 
A l and i Humanes; - Jefe 
del Cuerpo de Correos.
Se le concede la pensión 
de IñOO pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
la  Tesorería-Cionlatín ría, 
de Hacienda de Toledo. 1 500 

D o ñ a  € oncep ei ón Ola so y 
Jordán, viuda de D. Vi- 
ce nte Górriz y L  u c a s,
Inspector g e n e r a l  del 
Cuerpo d e Telégrafos, 
jubilado. Se le concede 
la pensión de 2.750 pe
setas anuales, consignán
dose el ¡pago en la Teso
rería-Contaduría de este
Centro  .......................... . 2.750

Doña Mercedes Decayó Nú- 
ñez, huérfana de D. Ig 
nacio D o ca  v o  Alberti,
Fiscal de la Audiencia 
territorial de Palma de 
Mallorca. Se le concede . 
la ¡peiisi óri d e 3.3 7-5 p ese - 
tas anuales, consignándo
se el pago en la Tesore
ría - C on t ad u r í a d e H a -
cien-da de Málaga  3.375

Doña Julia y D. Victoriano*
Huetos Jiménez, huérfa
nos de iD. Juan, Portero 
primero de Correos. Se 
les concede la pensión de 
Montepío de Correos de 
L150 pesetas anuales,, 
c on s Ign ívndose e 1 p a go 
en Ja Tesorería-Conta
duría de este Centro.... 1.J50

Doña María Espada Baez, 
viuda de D. Diego Sáiz 
Moragón, Alguacil d e 
Juzgado- de primera ins- 
cia. Be le concede la 
pensión de 633,33 pese
tas anua tefe, consignándo
se el pago en la Teso-’ 
rería-Contaduría de Ha
cienda de Cuenca......... . 533,33

Dona" Josefa • Coli Agustí, .

Pesetas .

lufé.: lana de ¡D. Pedí'o,
OJksal quinto de Hacien
da. Be le concede la 
pensión del Montepío de.

Oficinas de 375 pesetas  
anuales, consignándose 
el pago en la Tesorería-*
Contaduría de este Cen
tro  ........................  3X5

Doña L id ia  Corróns Ves- 
tres, viuda de D. José 
A randa Graña, Oficial 
quinto de Hacienda, Be 
la rehabilita en la pon- ' 
sión del Montepío- de Gil- • 
ciñas de 375 poseías 
anuales, consignándcno 
el pago en la Tesorería - 
Contaduría de Hacienda
de Barcelona—  ............... 375

Doña E lvira Agudo Corde
ro, viuda de D. José Fon- 
seca Palomo, Oficial se
gundo de Hacienda. Se ¡r 
concede la pensión de 

■ LO 00 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
la Te sorojrí a -O on la di i ri í a 
de Hacienda de Badajoz. 1.000

Im p o t a n  las pensiones 
de Montepío 62.297,68

PENSIONES DE GRACIA DE Ar.- 
MADÉN f

Doña Obdulia Martín del
Moral y de la Hoz, viuda 
de D. Vicente Mateo (En
río, obrero de Almadén. ;
jubilado. Be la concede L 
pensión de gracia de 0,50 
pesetas diarias, consig
nándose el pago en la 
Tesorería Contaduría de 
Hacienda de Ciudad Real. 18:2,50

Importan las pendiónos de
gracia de Mmaih'n. ........ 18.2,50

m esabas de  s u p e r v iv e n c ia  

Doña Cristina Martínez del 
Castillo, viuda de D. F i 
del del Castillo, Cápala/ 
de carreteras. Be le con
ceden dos y media me
sadas. al respecto de pe
setas .825, consignándose 
el pago en la, Tesorería 1
Contaduría de Hacienda
de Toledo.............   380.20

Doña Josefa Barreno lias- 
tro, viuda de D. Domin
go López. Portero quin
to de Hacienda. jubila
do. Se le conceden cinco 
mesadas al respecto de 
L600 peseras, consignán
dose el pago en la T e- 
s or e r í a - C on í a.d u r í a Ti e
Hacienda de Lugo   óífé.03

Doña Antonia Prieto Pé
rez, viuda de D. Diego 
Hernández, Peón de co
rrespondencia. Se le con- 
ceden cinco mesadas al 
respecto' de .1.000 p e d 
ías, consignándose d  .
pago en la Tesoro i n . - :
Goníaduría de l ía c í: 
de Za.mcü*.  ' ..3 7
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Pesetas.

iPoña BüéüVtmida Pérez,
( viuda de B. Francisco 

¡Jordá, Peón caminero. Se 
le conceden cinco mesa - 

.'das al respecto de '1.4 6 9 
poseías, consignándose el 
pago e:& la Tesorería-•
Contaduría de Hacienda 

i de Alicante, . 608.30
j33 o ñ & Lucía Herm-osilla 
■' Fernández.; viuda de don 

Salvador López, Peón ca
minero. Se le conceden 
piuco mesadas al respec
to' de 1.460 pesetas, con
signándose el pago en la 
¡Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de M urcia...... 608.30

/poña Norberta Betegcri y 
Betegón, viuda de don 

■ Fernando Míe haré!, Peona 
¡caminern Se le conce-: 
íden cinco mesadas ai 
¡¡respecte* de 1.460 pese.-¿
¡tas, consignándose el pa
go m  la Tesorería-Con
taduría 'de Hacienda de

/ Zamora    608.30
¡Doña Delfina Sánchez Sárt- 
\ ¡chez, viuda de D. Auto

pio Ferre-iro, Capataz de 
entrada. Se le conceden 
piuco" mesadas al respec
t o  de 4 .642,50 pesetas,, 
Consignándose el pago en 
|a Tesorería-Contad#ría 
de Hacienda, de Zamora. 684,33 

•.Doña Julita Olivet Coi, 
viuda: de D. José Gis- 
¡pert, Peón caminero. Se 
le conceden ciareo> mesa-: 
da^ al respecto de 1.460 
ípesetas, consignándose el 
pago en la Tesorería-.
Contaduría de Hacienda
de Barcelona.... . 608,30

ipoña Petra Ruiz Pastor;
1 yiudía de D. Augusto 

Aguilera, Peatón de co - 
iTespondeincia. Se le con
ceden tres mesadas al 
respecto de 800 pese
tas, consignándose el pa- 
Éo en la Tesorería-Con
taduría de Hacienda de .

( fungos .......  *.............  200
®i>ña Encarnación Pérez 
\ p3pé&, viuda de D. Ven***

lUrá Selas, Aspirante de 
vigilancia. Se la conce
den cinco mesadas al 
fe p é c to  de 3.500- pese- 
lás, Consignándose el 
fe g o  en la Tesorería- 
pontaduríá de este Cen-

j lr<y  ...................................... i ,138.30
IDoñá Josefa Añrno Florín, 

yiuda de D. Rosefido Gu
tiérrez, Ayudante prime
ro de Obras públicas. Se 
le conceden cuatro y me
dia miesadas al respecto 
de 5.000 pesetas, consig
nándose el pago en la 
[Tesorería-Contaduría de

i Hacienda de Cádiz   i .875,85
I Doña Telesfora Gómez 
: Hernández, viuda de don

Pedro 'Casado. Peatón de

 Pesetas.

correspordaiola, Se lo 
conceden cinco mesadas 
al respecto de 1.012 pe
setas, consignándose el 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda;
de Guadalajara.  ,» 421,66:

Doña Manuela Salgado
•García, viuda de ‘ D. Juan 
Antonio Arteaga, Peón 
caminero. Se le conceden 
cinco mesadas al respecu
lo de 1.480 pesetas, con 
signándose eí pago en la 
Tesorería-Contaduría de;
Hacienda de este Centro, 608,30

Doña Victoria Nogales Gil? 
viuda de D. Antonio Mo
reno, Peón caminero. Se 
le conceden cinco mesa
das ¡a! respecto de 1.460 
pesetas, consignándose el 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda; 
rde Segovía; 608,3o

Doña Amalia Can»pos IV- 
lárz. viuda de D. Jo-sé 
Rubí ¿a, Ser rc-l^rio In ter-, 
preto de Estación Sani
taria. Be le /onceden cin
co. mesado? -al rospaeto 
de 3.0-00 pesetas, écnsig- - 
nóndose el pago en la 
Tesorería-Contaduría do 
Hacienda de Almería.,... 1.250

Importan las mesadas
!dc supervivencia   11.0:03,3®

DOTES

Doña Mercedes G ú e r d a 
García, huérfana de don 
.¡Cipriano, Catedrático* Se 
le concede la dote de pe
setas 1.5001, consignán
dose el pago en la Teso
rería-Contaduría de Ha
cienda de Cáceres   1.500

Doña Clara García Blanco1 
y  Rodríguez, huérfana de 
í>. Florencio, Oficial se
gundo de Hacienda. Se le 
éoncede la dote de 250 
pesetas, consignándose el 
(pago en la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro .........        ‘~o

Doña. Carolina González de 
Entrerríos, huérfana de 
í), Carlos, Oficial Mayor 
de Instrucción pública.
Se le» concede la dote ¡de 
1.500 pesetas, consignán
dose :el pago en la T e r 
rería-Contaduría de este 
Centro ........ ......................  1.500

Importan las ;dotes... 3.250

RESUMEN

Importan las jubilaciones. 29.800 
Idem los Obreros retirados

de Almadén ........... .........  3.060
Idem las jubilaciones del

Magisterio ................. 69.600
Idem las pensiones del Ma-
, gisterio ;........ ......... . 11.293,28
Idem las pensiones de Mon

tepíos  ........ ................. . 62,291,66

Pesetas,

üdieto las pensiones de gra
cia de: "Almadén.. . . . . . . . . . .  182,50

Idem; las mesadas de su-: 
pervivencia . 11.003,30

Idem las dotes. . . . . . . . . . . 3 . 2 5 0

T o t a l . -...A., 1,90.4'80',83

Madrid, 30 d¡e Noviembre de 1928» 
El Director general, Carlos Gaamaíto.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GEENRAL DE OBRAS
PUBLICAS

 SECCIÓN DE PUERTOS

Exorno. £i\: Visto el expediente de 
revisión de concesiones de ia provin-: 
cia de Las Palmas (Canarias Orienta
les), mandado instiuir por la Real or-: 
den cíe 26 de Octubre de -4 927 (Gaceta! 
del 13 de Noviembre siguiente), dic
tada con motivo de escritos presenta-: 
dos por varias entidades y  vecinos de 
Las Palmas y de Sania Cruz de Tene
rife, en súplica de que quedase sin 
efecto-, se 'reformase o aclarase el 
Real decreto número 1.282 de 19 de 
Julio de 1927 -(Gaceta del 20), rela
tivo a la revisión bienal de las con
cesiones en la zona marítimo-terres-- 
tre, en da que se disponía se abr iera: 
amplia información p ú b l i c a  para 
aclarar si se bal rían ej eco lado las 
obras a que aquéllas se refieren, si 
están aplicadas al lia para que fueron 
otorgadas, si se cumplen por loe con
cesionarios las condiciones q u e  les 
fueron impuestas y cuantos otros da
tos se estimase conveniente aportar 
en relación con dicho asunto, mar
cando muy especialmente la impor
tancia* de Tas concesiones en ‘lo que 
con las obras se relaciona y señalan
do aquellas en que sólo se ocupasen 
terrenos sin tener obras ni instala
ciones :

Resultando que abierta la informa
ción pública preceptuada por la Real 
orden de referencia, informan, según 
se disponía, los concesionarios inte
resados, la Cámara de Comercio, In
dustria y Navegación, la Comandancia 
de Marina, la Junta de Obras de los 
¡puerto© de La , Luz y Las Palmas, la’ 
Jefatura de Obras publicas y el Go
bierno civil de su digno cargo, acu
diendo también a dicha información 
el Cabildo Insular de Gran Canaria, 
la Asociación patronal de comercian
tes de Gran Canaria, la Real Socie
dad Económica de Amigos del País, el 
Ayuntamiento de Las Palmas, la Cá
mara Agrícola Insular de Las Palmas, 
Círculo Mercantil de Las Palmas y 
Asociación de exportadores de Las 
Palmas:

Resultando que los concesionarios 
e interesados, al acudir a la inform a
ción abierta, alegan unos que usu~: 
íructúan las. concesiones p o. r cesión 
directa de la Administración, otros 
por herencia en calidad, de derecho- 
habientes, otros por compra a los pri
mitivos concesionarios, o t r o s  por 
transferencia c o n  o sin aprobación'
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Superior, argumentando otros que las 
concesiones lian sido otorgadas a per
petuidad. y exponiendo su- deseo de 
que se respeten las condiciones im
puestas a cada una por las respecti
vas Reales órdenes de concesión: 

Resultando que las Asociaciones y 
Corporaciones informantes emiten to-. 
idas su parecer en el sentido de que 
la prosperidad de aquel archipiélago 
es, en su mayor parte, debido al ac
tual estado de cosas, que convendría 
[respetar, sin perjuicio de que se exija 

todos y cada uno de ios coneesiona- 
os interesados el cumplimiento de 

jas disposiciones vigentes, exigiermo 
[el exacto cumplimiento de las condi-, 
clones en que las concesiones han sí- 
0o otorgadas y la obligación de que 
contribuyan a los g a s t o s  que lleva 
consigo la conservación del puerto y 
:!a construcción de las. cd)ras nuevas 
jque su mayor aeondicionamíenlore- 
íDlama, mediante un canon prudencial, 
Pomo indica la Cámara ¿e Comer* 
&io:

Resultando que la Dirección facul
tativa de las obras de los puertos de 
La Luz y Las Palmas, la Comandancia 
de Marina, la Jefatura de Obras pú
blicas y  ese Gobierno civil estiman la 
conveniencia d© mantener el actual 
[régimen jurídico con que las conce
siones han sido otorgadas, sin per-: 
puicio de que en lo sucesivo pueda 
Establecerse alguna preferncia en fa- 
¡vw de los nacionales, en igualdad de 
Condiciones; p e r o  advirtiendo tam
bién. la necesidad de que el régimen 
Üe tributación de las concesiones al-: 
Eance a todas ellas, sea cual fuere el 
[momento de su otorgamiento, tanto 
J>or el principio de justicia a que res
ponde el hecho de que todo lo que de 
|%ún modo, se benoñcie del puerto 
Contribuya, á los gastos del mismo, 
Éomo por razón de equidad, ya que 
por el régimen actual unas tributan 
y  otras no tributan. En igual sentido 
ppinan el Cabildo Insular, la Cámara 
pe Comercio, el Ayuntam iento y  al-: 
Ipinos de los concesionarios: 

Resultando que en lo relativo a la 
|Uantía del canon, opinan: la Cámjai- 
Sa de Comercio, que pudiera ser el 
¡nismo fijado en el Real decreto de 19 
ge Julio dé 1927, variable entre 10 
y  50 céntimos, según los casos; la 
Junta de Obras del puerto, de con-: 
[formidad con la Dirección faeultati-: 
¡va, que procede unificarlo* imponien
do a cada concesionario el abono a 

Junta, por Adelantado*, de un canon 
Be 0,50 pesetas por metro cuadrado 
pa superficie y año que ocppe en la 
lona marítima y, niarítimotarrestre, 
|egún la relación que acompaña, sien
do causa de caducidad el retraso de 
fin año en el pago; la Jefatura de 
Obras públicas indica que su parecer 
lobre este particular sigue siendo el 
mismo expuesto en 20 de Agosto de 
[1.918, que variaba entre 0,75 y 0,40 
pesetas, ségún el mayor , o menor gra
do* de aprovechamiento* y utilización 
0e obras y servicios públicos que. cada 
iuna disfruta, y que el Gobierno ci
v il de su digno cargo* opina que en 
los informes de la Junta de Obras y 
Jefatura de Obras públicas exísteir 
elementos de juicio suficientes para 
'que sobre este particular la .superior 
ridfad resuelva:- 

■Vistos los expedientes relativos a

las concesiones otorgadas, y visto el 
voto particular formulado por el V i
cepresidente, Interventor y  suplente 
de la Junta de Obras dle los puertos 
de La Luz y Las Palmas, y  cuantos 
otros antecedentes o informes se re
fieren a este asunto:

Resultando que la Comandancia dle 
MarinSt pone de manifiesto en su in
forme j de completa conformidad con 
el Ingeniero Director, la. necesidad de 
que se robustezca y hagan más efec
tivos los acuerdos de la Junta de 
Obras, a fin de que se cumplan los 
compromisos contraídos por los con
cesionarios, y  llamando la atención 
de la superioridad sobre la existencia 
de numerosas ocupaciones abusivas 
en toda la zona marítimoterrestre de 
la provincia de Las Palmas:

Considerando que del estudio d¡e¡ 
cadla uno de los informes emitidos, 
en particular, y del conjunto del ex
pediente, en general, completado con 
el examen de los antcefientes que 
obran en el archivo de la Sección de 
Puertos de este.. Ministerio*, se advier
te evidente abuso y desorden en el 
actual estado ¡díe las ocupaciones y 
concesiones que afectan a esa provin
cia, ya que unas ocupaciones son abu
sivas por carecer de la autoridad re
glamentaria, otras están destinadas a 
usos distintos delosautorizados, otras 
están en poder de personas o entida
des que no figuran como concesiona
rios, algunas no están en explotación 
por no haberse ejecutado* obra alguna, 
otras que sólo han ejecutado parcial
mente las obras a que estaban obli
gadlos, otros que ocupan terrenos sin 
instalación ni obra alguna, otras ca-- 
duoadas que siguen usufructuando los 
concesionarios y los más que por unas 
u otras causas no cumplen con lo 
dispuesto en las cláusulas concesiona- 
les, negándose incluso al pago del ca
non que les *ha sido impuesto por tas1 
respectivals Reales órdenes de conce-, 
sión o transferencia:

Considerando que aún con el res
peto al régimen jurídico con que las 
concesiones han sido otorgadas, no es 
admisible la transgresión e incumplí-: 
miento de; las cláusulas concesionales, 
ni media circunstancia alguna excep
cional que aconseje la no aplicación 
y observancia de las disposiciones vi-, 
gentes para' é! régimen de concesiones 
én' la Península e idas adyacentes: 

'Considerando que el dominio pú-: 
blico de soberanía y uso general, o 
dominio eminente del Estado, no és 
enajenable ni puede, por consiguiente’, 
cederse su uso exclusivo a perpetui
dad, corno algunos1 'concesionarios alé^ 
gan, sino en aquellos casos especia
les qué de modo explícito y taxativo 
las leyes previenen, sin qué ésta éx-. 
cepción sea aplicable a ninguna de las 
concesiones a que este expediente se 
refiere, de carácter temporal, a títu
lo precario, salvo^l derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero: 

Considerando que nadie puede de
tentar el dominio público, en benefi
cio exclusivo, sin ía competente au
torización, y que el régimen de tri
butación por el uso del dominio emi
nente del Estado lia de alcanzar a to
das las concesiones, &ea cual fuere el 
momento de su otorgamiento*, _ya ^que 
es principio fundamental y distribu
tivo* de equidad y justicia que el^cpe

de algún modo exclusivo se beneficie 
de lo que es de uso general, contri-: 
buya a ios gastos de mejora, entre
tenimiento y vigilancia del mismo, 
según él mayor o menor grado de 
aprovechamiento y  utilización, airee-, 
ta o indirecta, ̂ de obras y servicios 
públicos que cada uno* disfruta, y, ade
más, como reconocimiento del domL 
nio inalienable e imprescriptible del 
Estado,

S. M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien disponer lo siguiente:

1.a Que todas las concesiones que 
figuran en la,relación número 1 qui 
se inserta, otorgadas hasta la fechs 
en la provincia de Las Palmas (Ca¿ 
narias orientales), así como las qu€ 
en lo* sucesivo se otorguen, se com 
siderarán sujetas al pago de un cá< 
non anual por metro - cuadrado de sm 
perficie que ocupen, o que íengaí 
concedida, canon variable entre 0,4Í 
y 0,75 pesetas, según el mayor o me< 
ñor grado de aprovechamiento y utb 
íizqción, directa o' indirecta, de obraf 
o servicios públicos, a juicio de la DR 
rección facultativa lie las obras 
los puertos y de la Jefatura de Obrái 
públicas, con la aprobación superior:

2.® En el plazo máximo de dos (2\ 
meses, a contar desde la fecha de l í 
presente disposición, y para el exacto 
cumplimiento de lo indicado en el 
apartado anterior, la Dirección íacuk 
tativa de las obras de los puertos de 
La Luz y Las Palmas y la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, 
fijarán el canon que cada concesionav 
rio deba abonar, según el caso en qué 
se encuentren, y enviarán a este Cen
tro, con informe de 'V. E., la red ación 
autorizada de concesiones y concesio
narios con las superficies qua cad$ 
una ocupa, así como el canon gqr me-, 
tro* cuadrado y  año que para cada una 
hayan propuesto.

«3.a El* canon se hará efectivo por 
años adelantados y con sujeción á íag 
siguientes reglas:

a) A  las concesiones otorgadas con 
anterioridad a la fech de la presénte 
disposición, y que no tengan canor 
asignado en las respectivas Reales ór
denes de concesión o transferencia:, 
se les asignará él qué por su orden 
de importancia les corresponda, entre 
los límites fijados por el apartado 1 .®* 
y lo abonarán a partir del 1.° de Ene
ro de 1929.

b) Las otorgadas hasta esta fecha, 
y  qué tengan canon asignado én lar! 
respectivas Reales órdenes de conce
sión o transferencia, abonarán el ca
non que tienen ya asignado desde Iá 
fecha dé iermiación parcial o total 
de las obras o comienzo de las explo
taciones.

c) Los cánones relativos á las con
cesiones que estén dentro del radio 
dé acción de la Junta de Obras dé lo- 
puertos de. La Luz y Las Palmas, sé 
ingresarán en la Caja de la misma 
dentro de los* primeros dos (2) meses 
de cada año, y  si algún concesionario 
dejase de hacerlo, será motivo de ca
ducidad, dando' la Dirección faculta
tiva inmediata cuenta a este Centro 
directivo para la adopción de las me-, 
didas que considere pertinentes, sitf 
perjuicio de que por la Junta se pres* 
ceda contra el concesionaria y|| 
de apremio^   ’
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d) Los c ¿(nones relativos a las -eoii- 
cesiones que estén fuera del sadío dé 
acción de la Junta, y .se encuentren 
en los puertos que pasan a depender, 
de la Jimia .Central, se ingresarán en 
la Pagaduría de la Jefatura de Obras 
publicas, que. a su vez, ios remitirá 
a i a Junta Ceñirá! de Puertos de este 
Ministerio1 para su ingreso en la Caja 
de la misma. A este efecto, en la re-* 
¡ación die. concesiones, con sus supera 
lieins y cánones correspondientes iqué 
la Dirección facultativa y la Jefatura’ 
de Obras públicas han de remitir, a 
este Centro, según lo dispuesto en el 
apartado segundo, indicarán, separa-, 
llámente, las que en este caso se en-: 
cu entren.

e) Los cánones liquidados por la 
Junta hasta éste fecha y que estén, 
pendientes de .cobro, se ajustarán a lo 
dispuesto en las reglas anteriores, 
'procediendo die igual modo con los qué 
deban ingresar en la Junta Central.

4.a A los concesionarios que hayan 
transferido o arrendado sus coneesio-: 
nes sin previa autorización, se les 
concede un plazo máximo de dos (2) 
meses para solicitarla conjuntamente 
con los actuales, usufructuarios, pasa-: 
do el cual, o si una vez solicitada no 
la obtuviese, se incoarán los oportu* 
nos expedientes de caducidad de las 
mismas.

5.a Los concesionarios que Rabien-: 
do efectuado algunas obras, no hayan 
realizado todas las previstas en él pro-: 
ye do-base de la concesión, se les con-: 
cede un plazo máximo de seis; (6) ufé- 
síes para terminarlas, pasado él cual 
se procederá con arreglo a las dispq-: 
simones vigentes.

6.a Toda ampliación u ocupación 
de la zona marítimo-terrestre sin ía 
debida autorización, se considera abu** 
siva, concediéndose, como gracia, el 
plazo máximo de dos i}2) meses para 
que los que en tal estado se encuen-: 
tren soliciten, si les conviniere. íá le-: 
galizáción de las mismas con las for
malidades que preceptúan las dispo
siciones vigentes, Si así no lo hicie-: 
rén, él Gobierno civil, con la Coope
ración de la Dirección facultativa dé 
las obras del puerto y Jefatura ;de 
Obras públicas, adoptará las medidas 
conducentes a la inmediata desapari
ción de las ¡mismas, dando cuenta de 
ello a la superioridad.

7.* Los concesionarios que destinan 
sus concesiones a uso y fines distín-* 
toa al indicado en las Réales órdenes 
de otorgamiento, cesarán en él uso 
dé las mismas si én el plazo dé un (1) 
mies no solicitaren la correspondiente 
Autorización superior para él cambio 
de uso y fines de la misma, -a fin dé 
lésolvér en su día lo que sé considere 
más conveniente.

í. ‘  Por ese Gobierno civil se pro
cederá, én ed más breve plazo posible, 
á instruir loé obedientes de cadiúéi- 

3é las concesiones qué se indiéan 
én la inserta relación número 2, oyén* 

precisamente a los concesionarias 
gh % forma y modo que á tal íin pré- 
[¿©ípt'úán iás disposiciones vigentes.

tara  él tóiejor cumplimiento dé 
dispuesto én el apartado sexto de 

1$ présente disposición, y én armoníé 
ton ío preceptuado por él articulo L* 
y éiguíepj. e s ü el Reglamento para la

|e¡jecuc4ón de la vigente ley dé PuéiA 
tos y concordantes dé la misma, la, 
Jefatura de Obras públicas, con él 
concurso de la Dirección facultativa; 
'de las obras en lo que le afecte y de; 
la Comandancia de Marina, practica-; 
rán con la máxima urgencia el des-: 
linde de la zona marítiimo-terrestre? 
éon la indicación de los terrenos de-: 
nominados “ sobrantes” por el artícu-: 
lo 2.° de la Ley, en la parte o partes 
donde existan concesiones autorizadas 
u ocupaciones abusivas, incluso el te**, 
ir  en o o explanada que posee :“Atlán* 
tic Goaling Gompany”, sobre cuya si-; 
tuáción se informarán ampliamente, 
cargando los gastos1, en la proporción 
que a cada uno corresponda, a los 
respectivos concesionarios u ocupan* 
tes de modo abusivo de los; terrenos 
Sde referenciav

10, De conformidad con lo dis
puesto eh la última parte del apar
tado segundo1 de la Real orden de 20 
de Octubre de 1,927* • el Real decretq 
número 1.282 de 19 de Julio del mis
mo año seguirá rigiendo para las Con
cesiones otorgadas; icón posterioridad 
a la fecha de su publicación f  para 
las que en lo sucesivo se otorguen, 
rigiendo asimismo p$a todas la¿ 
Otorgadas en Canarias, y. a los efec-: 
tos de la intervención de io¡s Minis
terios de Marina y dieil Ejército', el Real 
decreto de 22 de Enero d!é 1926 (Gá* 
qeta del 24) y la Real orden aclara-, 
toria del mismo de 3. de Mayo del 
mismo año (Ga c e ta  del i 6 de’dlunio 
siguiente);.

11. Por él Gobierno civil de esa 
provincia, con la cooperación; de la 
Jefatura de Obras públicas y Tunta 
de Obras de los puertos dé La Luz y 
Las Palmas, se adoptarán las idedi* 
dás procedentes pana él inmediato 
cumplimiento de lo dispuesto en lai 
Reales órdenes de 18 de Octubre de 
1923 y de 12 de Enero de 1928, .so
bre las concesiones señaladas con ios 
números 18 y 23 de la relación nú
mero i, a fin de dejar libres los tó
rrenos, por razón de utilidad públi
ca en la número: 23 y para la adju- 
dicación definitiva dé la subasta de 
la número 18 die. la expresada rela
ción, ciando cuenta de ello a Ja Sü- 
peri cridad para los efectos proeé- 
derJ és. . . ;

Relación número 1 ,  q u e  s e  c ita
(Ccoéosiones , sujetas al cumplir 

niieñld de los requisitos qué en Jas 
interiores, eondiciqnés .se. ejspecifisan.),

Numéfó 1.—prepósito, de carbón qn 
él interior del puerto, adqsado al di- 
jgué dé ajbSriigo1, conciedido por Réál 
orden ’de 1.° de Agosto dé 1887, y aü- 
hientado en 20! metros de longitud 
por la de 1 & de Octubre de 1889, otor
gada a Da Juan Swansten, transmiti
rá primero a ja Sociedad Mi 11er y 
Compáfiía por Real orden de 26 de 
Jkierq <Jp 1900, y después a favor; de 
JÁ Compañía Cariboniera! de Las Pal-

t s ñor Real orden de. 17 de Enero 
1912, faltando la ejecución de la 

CúbiertA y .cierre del terreno.
Número 2.— Almacén para depósh 

tos de mercancías, explanadas y mué-, 
Ué de 8en?i'*!.o, concedido a l\v Juan’ 
de Leóil y Bastillo. por Real orden dé

■ 27 de Agosto de 1923, y transferido 
& ¡a Sociedad “Cqry Brothers & CoMr • 
¡pany” por Real orden de 8 de Sep
tiembre de 1995, aplicada a, depósito' 
de carbón mineral actualmente!, y eú* 
y m  obras han sido ej-ecutadas con ai» 
gimas variaciones, autorizadas po£ 
Real orden de 28 d;e Septiembre 
de 190.4,;

Número 8.—Explanada y rampa-. 
Varadero concedida a la Sociedad 
;*\Cory Brothers & Comipan'y ” pop Réá|. 
orden de 4 de Junio de 1913, y cuyáS 
obras, apenas, iniciadlas, se paraliza
ron, hallándose, según indica la Je* 
tfaiura. de Obras, públicas, en trámit# 
una instancia de la Sociedad iníeré* 
mda, pidiendo se anule o diecrete Jai- 
caducidad de la: referida concesión.

Número 4.— Varadero para repara
ción y limpieza de buques  ̂ ooncedidQ 
a D. Andrés Mecías y Maclas por Real 
orden de 15 de Julio des 1896 y tran|* 
ferido a la; Sociedad Atlantic Cjoá> 
ling C°. por Real orden de 31 de Ju* 
lio de 1927, dedicada! actualmienté nd 
sólo a la; reparación y limpieza, sitó 
también a la construcción de embar
caciones, con su instalación^ compleiá 
para el varado, die las mismas y sus 
talleres anejos.

Número 5.—^Explanada pam depó
sito de carbón mineral y muelle de 
servicióv concedido a D. Arturo Ale-, 
jandró Doorlesy, transferida a lai So
ciedad Atlantic Goaling C*. por Real 
ordlén de 2'6 de Febmró de 1925, uéifc 
fructuada actualmente por la gocié,- 
dad W|Grand Ganáry Goaling 0°. 
miter” , que ocupa los terreno¡s con 
grandes Almacenes dé mampostería y 
¿Huelle para él tráfico dé carbones.

Número: 61—Ampliación y mejora 
de un astillero iconcedido a D. Andrés; 
Maclas y Miadas por Real orden dé 2? 
tíie Septiembre de 1905 y jisufructua* 
tío actualmente, sin aiitonzación suT

Sérior, por “ Grand Oafnary Goaling 
°.n én unión dé la Compañía de em

barcaciones canarias, que se penê /? 
cian dé ella dlesde, 1914, y qué alcapm 
pgún páréce, una parte de la zona 
Polémica no concedida ni 'autofizádac

Número 17.—Explanada no pedí da; 
ni autorizada, ocupada actúalrnente por 
la Sociedad Atlantic Goaling (Giaptí 
CSanary Goaling G°.), qué ocupa té ir^  
pos dé la zoná maríti-motérrestré» 
tiené vallados, y cuya' ’situaciúh es: 
preciso áclartar, sean cuales í®
terreAo-s bcúpadiqs y la cali fie áéi (ffi jü f 
ñdíca de los mismos.

Número 8.—Explanada par $ depó
sito dé carbón mineral y múiéllé «M 
Servicio, concedida á la Sooieóad 
“Brtoídly Brothers y C°., de Eu'nchal; 
por Real orden de 11 dé Abril de 1886: 
t  transferid^ a la Sociedad B.lardy 
Brothers & G°., de. Las RalmáS» póú 
Real orden de 16 de Julio dfe 1926, y. 
autorizada actualmente para. qué' pue
da íransférirla a favor idfe Ipt giiéyt 
Sociedad Blandy Brothers A G¿. (ufjató 
Cánary), Ltd., y cuyos terrenos 
al parecer, ocupados con grandes áft; 
macenes, tinglados, etc.

Número 9.—^Almacenes para depój,: 
sitos de mercancías, concéicldos a 3q& 
Ignacio Cantero Moíet por Real ordepi 
de 1.° de .Fébrérd dé d894, útiíizao^l 
actualmente, mn áuitoriz/aición; siipé-" 
rior, por lá Sociedad B1 an% Brothera 
& C°; Grand Ganary), Tdd.,'aunque aé* 
Ji'alía péndieiite dé resolución la
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¡lición ele teansíereneia a favor «í.c la; 
¡mencionada -Sociedad!,- y que al pare-. 
$'er no- está del todo dedicada a los! 
¡fines para que ha sido otorgada, y ai 
íque además de los almacenes de mam- 
hostería para mercancíaís existen otrosí 
ocupados' con instalaciones de car- 
jpmfería y mecánica.
1 Número 10.— Varadero concedido a 

$), Francisco' Azopardio por. Real or- 
$en de S de Noviembre de í898f u ti- 
iiziaido iactiiialmiente por la Sociedad; 
¡Blándy ' Brothers & G°. {Grand Gana-' 
hy) Ltd., aunque se halla pendiente 
pe resolución una petición de trans- 
fer^ncia a. favor de la mencionada 
¡Sociedad.

■Número 11.— Yaradero concedido a 
IX Manuel Marqués López por Real 
jprden de 13 de Febreroi de 1897, trans
ferido a D. Juan Lope# Brito por Real 
’lbrden de 30 de Junio de 1905 y uti
lizado actualmente, sin autorización. 
¡¡superior, por la Compañía Carbonera; 
Pe Las Palmas, Ltd., aunque se ha 
iormiulado petición de 1 ransferepcia 
ja. favor de' la mencionada Sociedad.

Numero 12’.— Yaradero para embar
caciones menores, concedido' a D. José 
Fernández Sánchez por Reail orden 
Pe 26 de Julio de 19i20, utilizado ác- 
lualmente, al parecer, por la Socie- 
fladl Cory Brothers y C0., sin transfe
rencia alguna a su favor; no habien
do- ciado comienzo a la construcción, 
fio .obstante estar, próxima la fecha 
de terminación ídfe las obr&f, y  no 
Cumpliendo- tampoco, según parece, la 
tfoncíición por la -que se le impuso, en 
'M Rea] orden ’de concesión un canon 
0!e 0,65 pesetas por metro- cuadrado 
% ano, y que debe abonar por adelan
tado, según proceptúa la referida con
dición concesional.

Número 13.—-Yaradero para émbar-'
C-a ciernes menores concedido a D José 
iA-COSta Domínguez, por las Reales Ór- 
’tíen-es de 1.° de Mayo dé 1909 y 26 de 
‘Junio- de 1-913, que está inclusa en 
caducidad por tener paralizadas \m 
toras, qiiiiiciadas solamente, sin insta
lación alguna, no cumpliendo los fines 
para que fuá otorgada ni habiendo 
|bona($o: el canoa de 991,61 pesetas, 
||ne ée le idipiiisp por k  Real orden. 
Pe 17 de Noviembre ele 19*20, proco- 
Riendo, por tanto, que m iúeqé el 
Oportuno ex-pe-diente de caducidad de' 
la referida epncestón.
- Número 14.— Almacenes, explanada 
y muelles de servició concedidos don 
‘Antonio Návarró y Lorenzo por ' las 
Reales órdenes de I.® dé Mayo de 1900 
y 20 'dé 'íúntó de 1913, trimsfenda 
prifniero- a p. Miguel Carrbejo y CÓífr- 
pSfiia por fteál peden de 29 Re Agois- 
tÓLde l ^ f ,  tRjlizttda aMualmenté ósin 
áMoiizaciíJfí por la Compa
ñía “Tifie Spmiish Trading & Ltd., Rúe 
es(4, al ^diccida a fui distin
to al de óOíicésiÓ|iV y que nqi lia dado 
c&n^Umí'eátg a \á cláusula .g^xta de 
la Real br£th de 19 de Febrero de 

pbr la qué $9 lé impuso un oh-i 
hon de 0,65 pesetas por año y metro 
cuadrado de superficie ocupada.
• ’N]B^írb i5.-~Álmacenes, miiello pa

ra mefcancí^s, frutos y carbón mine- 
de servició^ concedí dos t  D. Mi - 

fiié l' .ííurber'Oi Espifio por Real orden 
#e 24 dé M*yo dé 1902, transferidos 
t  la,- &o*n#£d Anónima Depósito de 
Barbóos de Tenerife por- Real bíden) j

de 21 de Junio de 19.23, y  útil izada 
actualmente sin autorización, superior 
por la Sociedad Wo-ermam Lin ie y  por 
el Sr. CarrDittmer:;

Número 1-8.— Varadero para embar
caciones menores concedido: a la Bo- 
cieclad d-e Vendedores Marítimos Reí 
puerto de La  Luz por Real Orden de 
18 d-e Abril de 1927, que no ha ejeou-: 
tado- las -obras que la misma compren
de, no está dedicado a los fines para 
que se otorgó, estando; ya fuera de 
plazo- para el comienzo) de las obras, 
ni tampoco1 ha abonado el canon dé 
0,85 pesetas por ano y metro cuadran? 
do de superficie impuesto- por la cláu
sula octava de la concesión e inour-í 
so;, por tanto, en per iodo de c a eluci
dad.

Número 17.— Explanada, almacenes 
de depósito dé mercancías y muelle 
embarcadero concedido a D, Andrés 
Macías y  Marías por Real orden dé 9 
de Julio) de 1895, transferido a los 
Sjres. Eddcr Fyffes Ltd., por Real or
den de 23 de Junio de 1.903.

Número- 18.— Explanada para depó-. 
sito's de mercancías concedida a don 
Enrique Richardson, por Real orden 
de 4 de Septiembre de 1903, caduca
da por Real orden de 18 de Julio fdé 
1923, por lió' haberse construido las 
robras, y  en trámite de subasta con 
valoración aprobada por impórté dé 
143.946,13 pesetas.
I Número 19.— Explanada--y muelle dé 

servicio concedirlos a D. Rosendo Ra-; 
m-os Franchy, por ReaL orden de 6 de 
Agosto de 1903, y que utiliza actuaí- 
plénté, sin la debida áutrizaoióií supé*. 
rfdír, la Sociedad Eider Démpsfer 
(Grand Gánany), Ltd.
- Núniéro. '20-— Almacenes para mer

cancías y mu elle ’dé servicio, conce
didos a* la Compañía de Almacenes 
Generales de Depósitos Comerciales 
de Gran Canaria, por Real orden de 
8 de Abril de 1900,. que no 'cumple 
con 1-0 ) dispuesto en la cláusula se
gunda de Ja Real orden de \ í de' Ágqs-- 
to dé l é l L  por Ja que sé le impuso; 
un candil de 0,75 pesetas por año f  
medro cuarteado de surmrítete • ociu>a-' 
da. Real orden que fuá deelávhdg fir
me y subsistente por la stotencia isei 
Tribunal S¡upí>hl.ó,,. mano áM ’ cVim].) i i r 
l>or la -de 19 dé -Juiio de 1920.

Número 81.-^-Edificio social conce
dido 0  la SvCied&d Real Club Náutioe 
por Reai orden de 12 de Eneró 49 
1910, y  que ha realizado o h ra s^ d é  
ampliación sin la debida autorización 

, 'superior.
Número 22.'— Almacén para mercan

cías concedido a la Bóciedau Grand 
. Ganary Coaling G.°-: segregadas de la 
: número 20) por Real orden • de 6 de 

Abril, de 1900, trausierida a la Socie
dad Atlantic Goaling ü.° Ltd. por Real 

* oiden de 28 de Julio de 1925, y que 
en su mayor 'parte utilizan actual
mente, -sin la debida; autorización su
perior, la í  Compañías s‘Eider Demps- 
ter (Grand Canary) L td .” y u:Vapores 
C o ir r.ie ¡o :s Inter insulares Ganar ios ” , 
faltando además • al cumplimiento del. 
pago de un canon dé 0,75 pesetas por 

: ano y  metro"’ c-uadredo • dé snperñcie 
, ocupada que se he; ironuesto- por Real 
, prde de 3 de Marzo de 1917,* según 

¿,1a cláusula 2A 'dé-la-m ism a. ' ' •••
■t Número 28.—--Almacénv para efectos

narvales concédidó ®. D. José de León 
ryr Castillo por Real orden de 30 de 
Marzo- de 190f5, transferido a D, Joa
quín Apolinario y  Suárez p ó r  Real 
orden de 23 de Junio de 1919, y  qué 
ha sildo caducada por razón de útil te 
dad pública p o r1 la Real orden de iá  
de Enero' de. 1928, ordenándose su de- 
miolición.

Número 24.— Almacenes para eopó
sito de mercancías y  rnuece de serv i
cio- concedido a D. Manuel Gallardo 
por Real orden de 9 de Julio dé 1893  ̂
jtran.sferid-0 ' a la S o c i e d a d Miiller y  
Compañía por Real orden de 4 de Oc
tubre de 1889, estando la mayor par-, 
te arrendada, sin la debida; autoriza* 
ción superior, a lo s  Bres. Yeoward 
Brothers y  a D. Francisco Bautistá. 
Martín con destino a fines distintó| 
del preceptuado qn la Real orden dé 
eo-ncesíón. :

Número 25. Prolongación de un 
muelle e instalación de un transpon
te aéreo (como ampliación; de la an^ 
terior) concedido a D. Manue] Gallar
do- por Real orden de 9 de Diciembre 
de 1909, transferido también a la Box 
ciiedad Miiller y Compañía por Real 
orden de 30 de Diciembre de 1912.

Número 26.— Yaradero para embar 
caciones menores concedido a don 
Leonardo Cabrera y Cabrera por Real 
orden de 15. de. Diciembre de 1924* 
con variaciones introducidas p o r la 
Rea! orden de 15 de Julio de 1925, y  
que, al parecer, utiliza actualmenlé 
sin la debida auhr marión superior lé  
Sociedad M iller y Compañía, y q u e 
además no cumple con la condición 
ÍO de la Real prden de concesión, por 
la  que se le impuso un canon de O.ofi 
pesetas por año y metro cuadrado d« 
superficie.

Número 26 bis. Explanada p a r a 
urbanización concedida a i/. GermáE 
de León y  Castillo por Rea! orden d<3 
20 de Octubrb de ,1923, u|lrzada ac
tualmente con la debida autorización 
superior por su$ herederos, v  que p i  
ejecutado las obras, ya que* ha, stdc 
aprobada el acta de recdqpcimiepto d i 
las mismas en Noviembre último por 
o r d e n  lie lá Dirección general, de 
Obras pública^, y  para cuya termina
ción se íe hafim Otorgado pró3^ógár 
según consta en él exediente de" su 
i*azqn.

Número t f^ ^ ln ia c o a e ^  mee-^
caqcías epncéííiidóá k D. Manuel Gmx- 
záíez Mqpága por Reaí orden de 30 
de ftqvíembr^ de Í8$8 y  que actúate 
mente utilizaq, sig la debida autqrte 
zucíón sppeídoL \ok herederos de don 
Cástor Gómez, por .arriendo no aulo- 
1  izado, aplicado|# según ¡parece, !a 
fabricación ue pieió y, por tanto, á 
núes distintos efe Ips previstos en, la 
Real orden de concesión.
’ Número 27 bis.-wUalacen e,s- áey de^ 

pósito y muelle de servicio' cenoQdte 
dos á D. Salvador Medina Rodrigué^ 
por las Reales órdenes de 24 de F e - ’ 
brero de 1896 y 14 (te No-viembre :d e ) 
19.23, transferidos a los Si ex Eider 
Dempster & G.° JJd. por Real o riten 
de 16 de. En ero de ! 9 i 4. y uue ■ t.i-emv 
ál parecer, sin ejecotov obres rnp¡- 
didas mcionteiucnté, y ‘otenro qor noí' 
h a - dad0  ̂ -cr 1 rvip 1.1 m i.e-? 1 í.o a j a .  c 1 ú.; 1 s; G ,1 
la 6..* de la .Real ordfeyde .! •..do Nm 
\ m m >re d é -1925. por lo -• yj -' o" D • 
ipxo un : canon • dé - 9,59 };iv- oyó
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■año y  metro cuadrado de superficie 
ocupada..

Numero 28.— Explanada para depo
site üq mercancías y muelle de ser
vicio', concedidos a EX Salvador Cayás 
y  Prats por Real orden de 25 de No
viembre de 1889, transferida a ia So
ciedad W iison Son á, G° Ltd. por 
Real orden de 1.° de Diciembre de 
1889. aplicados a depósito de carbón, 
y  uLiIiodos actualmente, sin la debi
da autorización superior, por la Com<- 

■ je mía Nacional de Carbones Minerales.
I cimero 29.— Explanada y almacén 

'fien cara mercancías, concedidos a 
p. a aan Ramos Guerra por Real or
den de 30 de Noviembre de 1898, y 
utilizados actualmente, sin la debida 
autorización superior, por I>. Fran
cisco' Alemán y por el Sr. V i i lar.

Numero 30,— Dique seco de carena 
para embarcaciones menores, conce
dido a D. León Bravo y  Pon ce por 

jtea l orden de 31 de Diciembre de 
1900 y  que actualmente utilizan, an  
ja debida ' autorización superior, los 
Sres. W iison Sons & C¡<> Ltd.

Número 3i.— Explanada v amum'- 
aes para mercancías y  frutos del país, 
Concedidos a D. Rafael Gtmz Uez Díaz 
j>oc Real orden de 82 de Octubre de 
J909, transferida a D. Manuel Fer
nández Martín por Real orden c 17 
de Enero de 1925,

Número 32.— Explanada cono-, da 
á la Sociedad Eider Dempster <& i. im
ponía Ltd. por Real orden de 14 de 
Noviembre de 1923 (como ampliación 
de la número 27), que no ha termi
nado las obras ni ha abonado el ca
ñón de 9.50 pesetas por año y metro 
cuadrado de superficie, ocupada., se-: 
gún preceptúa la Real orden de con-, 
cesión.-

Número 33.— Explanada y tinglado 
con muelle de servicio, concedidos á 
los Sres. Eider Fy fíes  Ltd. por Real 
orden de 2 -die Febrero de 1928, y  que 
|J parecer no ha dado comienzo a las 
obras ni ha abonado el canon de 0.65 
pesetas por año y  metro cuadrado de 
Superficie que se le ha impuesto por 
la Real orden de concesión, proce
diendo , por tanto, incoar expediente! 
$e caducidad, ya que, según informa 
¡a Jefatura, se halla en trámite una 
Instancia del interesado haciendo re-: 
buriel a de la concesión de referencia 
{esta concesión es ampliación de la 
señalada con e-1 número? 17),

Número 34.— (Playa situada entre 
los puertos de L a  Luz y  Las Palmas.) 
Terrenos para urbanización concedi
dos a D Edmundo Vo-od y  Socorro 
por Real orden de 27 de * Junio* de 
1907, que utilizan en parte sus he-: 
rederos sin la debida autorización su
perior, y en otra parte la de un ed i
ficio construido en la extremidad Ñor-, 
te, inquilinos que lo usufructúan en 
arriendo.

Número 3=5.— Almacén sobre obras 
'ejecutadas para búueario (puertos de 
Las Palmas), concedido a D. Antonio 
González Quevedo por Real orden de 
27 de Abril de 1901, transferido* a 
D. Antonio A retes y Sánchez por Real 
'Orden de 13 do Pobrero de 1921, y 
que utilizan aoluoimente sus herede
mos sin autorización superior, o sean 
los Sres, D. Juan Gil Rosado y  don 

~ yteeidte (este balneario íná

autorizado'' por Reai orden >ie 24 de 
Abril de '4896).

•Número 38.— (Puerto de Sardina.; 
Explanada, muelle., embarcadero- y al
macén en el puerto de Sardina, y 
embarcadero y camino de -servicio en 
la ensenada de “ Caleta de A ba jo ” , 
próxima a l ' citadlo puerto, oo tí edi dos 
k D. Fian-cisco Rodríguez -Lordazo por 
Real o í cien de 9 de Enero de 1899, 
f ransfer ido a la Sociedda Eider & 
Fyffos Ltd., por las Reales órdenes 
de 23 de Junio y  29 ele Diciembre 
de 19GB.

Número 37.,— Explanada y almacén 
en el referido puerto* g j  Sardina, con
cedidos a la Sociedad Frutera llespé- 
rides, por Reales órdenes ele 25 de 
Noviembre de 1904 y 27 de Julio de 
1911, que utiliza la p op ú t Sociedad 
concesionaria.

Número 38. (Bahía de Gando).— Va
radero y almacenes para maderas y 
mercancías concedidos a D. Pedro 
Matos Massieu, por Real orden de 18 
de Octubre de 1921, sin que hasta la 
fecha se hayan comenzado las obras, 
y hallándose, según parece, en trámite 
el expediente de caducidad de ia 
misma.

Número 39. (Costa Norte de la isla 
de Lanzarote).-—Bal mas en la Isleta 
Ría de Sóo, concedidas a D. Pedro 
Medina y Rodríguez, pop Real orden 
de 4 de Junio de 1909 que utiliza el 
propio* concesionario.

Número 40. (Costa Su? de la men
cionada isla de Lanzarote).— Salinas 
en la Ribera del Charco Janubío, con
cedidas a D. Pedro Cerdean y Armas, 
por Real orden de 20 de Octubre de 
i 920, y que también parece que uti
liza el propio concesionario, según 
indica la Jefatura de Obras pública» 
de la provincia.

Relación número 2 que se cita.

(Concesiones huyos expedientes 
caducidad se mandan instruir por él 
apartado 8.° de la presente disposi
ción, segregadas de la relación núm*e~: 
ro 1 anterior.)

Número* 1."— Explanada y  rampá- 
var adero* concedida á la Sociedad Gory 
Brothers & Co„ ñor Real orden de 
4 de Julio de Í913 (señalada con él 
número 3 en la relación anterior) y 
cuyas obras, apenas iniciadas, se jpa-- 
ralizaron, hallándose, según indica la 
Jefatura de Obras públicas, en trá
mite una instancia de ia Sociedad in-: 
teresada, pidiendo que se anule o de
crete la caducidad de la referida con-: 
cesión.

Número 2.*—Varadero para embar
caciones menores concedido a D. José 
Aeosta Domínguez (señalado con ei 
número 13 en la relación número 1) 
concedido por las Reales órdenes de 
1.° de Mayo de 1909 y 26 de Junio 
de 1913, que está en curso de cadu
cidad por tener paralizadas las obras, 
iniciadas solamente, sin insta i ación 
alguna, no cumpliendo los fines para 
que fue otorgada, ni habiendo abo
nado el canon que se le impuso por 
la. Real orden de • 17 de Noviembre 
de 1920.

Número 3.— Varadero para embar
caciones menores (señalado en la re
lación número 1 con ei número 16), 
concedido a la, Sociedad de Vendedo-:

res marítimos del puerto de La  Luz 
por Real orden de 18 de Abril áe 1927, 
que no ha ejecutado las obras que la: 
misma comprende, no está dedicada 
para ios fines para, que se otorgó, es-* 
lando ya fuera de plazo- para, ol co-. 
lorenzo de las ■ obras, ni i-ampoeo bal 
abonado el canon impuesto en ia eláirn 
sula 8.a de la concesión.

Número* 4.— Explanada y  tinglado 
como- muelle de servicio (seña,Jada coa- 
ei número 33 en 1.a relación número i  
anterior) concedidos á los señores El-* 
der Fy ffes  Ltd., por Real orden de 2 
de Febrero de Í92-8, que no ha dado! 
comienzo* a las obras n i ha abonado 
el canon impuesto por la Rea! orden 
de concesión, ya que, además, según 
informa la Jefatura de Obras públte 
cas, se halla en trámite una instancia 
de los interesados haciendo renuncia» 
de la concesión, de referencia y po
diendo que se decrete su caducidad.

Número 5.— (Bahía de Gando). Va-?- 
radero y almacenes para madera y 
mercancías (señaladas con el núrne-: 
ro 38 en la relación número 1 ante**? 
rior), concedidos a D. Pedro Massieu 
por Real orden (i Í0 de Octubre de] 
1921, aln que hasta la fecha m  hayan 
comenzado las obras, y hallándose* 
según parece, en trámite el expedien
te de caducidad de la misma.*

Lo que de Rea! orden comunicada! 
digo a V. E. para su conocimiento, é# 
de ia Jefatura de Obras públicas dé 
esa provincia, el de la Junta de los? 
puertos de La Luz y de la capital f, 
demás efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 3 de Enero de! 
1929.— El Director general, Gelabert¿ 
Be ñor Gobernador civil de la provine 

cia de: Las Palmas,

AGUAS

■Exemo. Sfte: Examinado él éxpedieh-. 
te instruido ron motivo de la pette 
ción formulada por el Alcalde de Ca
rranza, solicitando autorización para 
aprovechar la totalidad de las aguas  
del arroyo Baolaseguas, con destino al) 
abastecimiento de los barrios de Sai? 
Esteban, Soscaño, Concha, La Revi lia* 
La Tejera y otros de su municipio: 

Resultando que anunciada en el Bó-> 
leiin Oficial la petición formulada a 
loa efectos Úq la presentación de pro-: 
yectos, con el dbjeáo solicitado o iite 
compatibles con el mismo, únic&men^ 
te se presentó el del Ayuntamiento re-: 
ferido: í

Resultando qué publicada la pette 
ción en el Boletín Oficial, abriendo 18 
información pública reglamentaria, no? 
se presentó ninguna oposición: 

Resultando que la Comisión provin-: 
cial, por lo que las obras afectan i  
carreteras a cargo ¡de la Diputación’, 
emitió informe favorable a la autocte 
z-ación solicitada, mediante la imposte 
ción de condiciones:

Resultando que llevada a cabo la 
confrontación del proyecto, el Ingenie-: 
ro Jefe de Obras públicas, de acuerdo 
con el informe emitido por el Inge-: 
mero encargado, propone se acceda^'- 
lo solicitado, mediante la imposición 
de condiciones que form ula: 

Resultando que el. Consejo provipy
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cía] de Fomento se muestra conforme en que se otorgué la autorización so
licitada :RosuRando que la Abogacía d«ol E stado informa favorablemente, de acuer do con la propuesta de la Jefatura de Obras publicas, señalando la omisión Ide la presentación del certificado del análisis de las aguas, que debe ser subsanadoResultando que la Junta provincial go Sanidad, previo el informe do la Jefatura de Minas, emite el suyo, favorable a la concesión, y  V. E, remite él expediente y proyecto, proponiendo se acceda a la petición formulada:Resultando que reclamada la presentación del certificado del análisis del lagua, la fijación del perímetro de protección del manantial y  el informe do la Jefatura de Obras públicas acerca ¡de la naturaleza de las aguas,, e l Ayuntamiento ha remitido el certificado del análisis, seigúii el cual reúne las condiciones prevenidas en e l Real decreto de 17 de 'Septiembre, de 1920, y se lia señalado en el plano el perímetro..de protección, y  la Jefatura do'Obras, pú-. blicas informa que las agims son públicas :Considerando que son favorables los informes emitidos y  que, además de los trámites que imponen las dispos 1- clones vigentes, &e lia publicado en el JM cfm  Ó/fe uZ la nota d  ̂ petición, lo que es improcedente en este caso, según el artículo 40 del Reglamento de Obras, servicios y  bienes municinales, én relación con el 21 del Real decreto-ley  de 7 de Enero de 1927, ocasionándose con ello demora innecesaria,B. M. el Rey (q . D .  g.) ha tenido á bien disponer se acceda a lo solicitado, con las siguientes condiciones:ip  Be aul oriza al Ayuntamiento de Carranza para aprovechar un.caudal dle lie s  litros por segundo, derivados del manantial Baolascguas, con dosti- no al abastecimiento de los barrios de #an Esteban, Soscaños, Concha, Trevi-: lia y La Tejera, en jurisdicción de Carranza.

2,* Las obras se ejecutarán conform e al proyecto presentado, q u e-su scribe en Bilbao el Ingeniero D. José f e r ia  Zulú el a, proyect o que lia ser- yido de base a la tramitación del ex- pediente.3 /  Be declara la utilidad pública de las obras, a los efectos de la impo- sición de la servidumbre de estrivo de presa y acueducto, mediante la tramitación del oportuno expediente administrativo, con arrezo a la correspon
diente Ley y  Reglamento.4.a Darán principios los trabajos en el plazo de tres meses, contados a partir de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  d e  esta concesión, y deberán quedar terminados en otro de diez y ocho meses, a partir de la 
misma fecha..5.a La utilización de las carreteras provinciales de Concha a Presa y Con- qha a Lañes tosa, so efectuarán con arreglo a las condiciones siguientes:La tubería se colocará ocupan- .̂p, en gmieral, el paseo de la carretela , y so replanteará en él por el so brestante encargado de ésta. Al abrir las zanjas so dejarán cada doscientos

metros intervalos de veinte, en dispo
sición apropiada para  poder efectuar 
el cruce los vehículos. 2.a La parte su* 
perior de la tubería se colocará a cin
cuenta centímetros, corno mínimum, y 
a un metro veinte centímetros por do-- 
bajo de las -rasantes de la carr-elera» 
corno máximo. 37 Las obras de insta* 
lación se i.levarán a cabo con las p re
cauciones convenientes, para no p e r ju 
dicar (a circulación y para  evitar' pe
ligros por las noches no se abrirá, ca
da -día más zanja que la que en el m is
mo pueda cerrarse, o de lo contrario se co-loeará un farol • •n c As exlrc na* y oír os en el intervalo-, «. ,*m,
cincm-uía metros. 47 El  i Aleño do i i¿ 
zanjas s-e verificará por too; rom  n r a 
pas de diez centímetro* de espesor 
bien apisonadas, afirmando en ios c ru ces el espacio removido con piedra ca
liza, y efectuando estos cruces en dos 
mitades en up día, con luz nnluraL-En 
todos los catos se h ará  el icllono ote 
moa o que el terreno quom- al nivel que antes tuviera  y so re t i ra rá  el sobrante do excavaciones. 57 A los dos 
meses de terminadas las obras de con
ducción, a lo largo de la carre te ra  d e 
berá igualarse nuevamente la zanja y re t i ra r  del camino los m ateria les1 so
brantes ; entendiéndose que, de no h a 
cerlo el interesado, se ejecutarán las 
obras por la Dirección de Caminos a 
cuenta del solicitante. 6 a Cuando' se 
cruce con tubería  la carretera se h ará  
la apertura  de la zanja en dos m i ta 
des, de modo que no se intercepte la 
circulación, arreglando la p rim era  m i 
tad antes de -empezar la excavación de la segunda, y se dispondrán los t r a 
bajos de modo que terminen las obras 
en un día y con luz natural,  77 Los 
interesados presentarán la au torización, que en cada caso part icular  se 
les entregue, cuando se les exija por 
cualquier empleado de Caminos, y sé 
atendrá a la ejecución de los otros 
trabajos a las instrucciones que. les darán estos funcionarios, gy Como ga
ran t ía  dej cumplimiento de las condiciones expuestas y de conformidad a 
lo dispuesto en el Reglamento de Ca
rreteras, artículo 41, pá rra fo  8.°, de
positará  mil quinientas pesetas (1.500} que se 1-e devolverá al año de te rm ina
dlas la^ obras, bien entendido que en dicho plazo deberá estar la carretera, 
por lo que a las zanjas se refiere, en 
perfecto estado, pues de lo contrario se repara rán  las zanjas, sin previo 
aviso, a cuenta de tal garantía. L a  ga
ran tía  o el resto de ella se devolverán 
mediante el visto bueno del Director 
de Caminos. 97 La Diputación no responde de las ro turas o desperfectos 
que pudieran ocasionarse en estas ca
ñerías por el tránsito, obras de conservación o cualquier otra causa, y  el 
solicitante queda obligado a re t i ra r  la 
cañería total o parcialmente si la Diputación se lo ordenara, en caso de in
cumplimiento de las condiciones rela
tivas al cruce de sus carreteras. 10. Las 
obras se ejecutarán en el plazo do un 
año. 11. Habrá de pagar esta autoriza
ción por examen de cuatro documen
tos, veinte pesetas, que ingresarán en 
la Tesorería - provine lab Caja do Aho
rros provincial o Sucursales,

•87 Qu ed a s u j e t a  osla c onc es ió n  &

las disposiciones vigentes sobre pro* 
lección a la Industria  nacional? Con* 
trato y accidentes dei Trabajo y de* más do carácter social.

77 Las obras se ejecutarán bajo lu 
inspección y vigilancia de la Je fa tu ra  de Obras públicas, que podrá au to r i 
zar modificaciones' de detalle que no afecten a. las características del ap ro 
vechamiento, a cuyo fin deberá dar 
cuenta ei concesionario de la fecha 
en que comience lo-s trabajos y siendo de su cuenta los gastos que se origi* nen0

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se procederá a  su  reconocimiento y recepción, levantan
do acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y expresamente se consignen en ella los nom-- 
br-es de los productores españoles que 
hayan sum inistrado las máquinas y materiales empleados, sin que pueda 
comenzar * la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección gene- val.

87 El depósito constituido queda* ra  come* fianza a responder del’ eum* 
plirniento dé estas condiciones? y  será devuelto después do aprobar • el acta 
de reconocimiento final.

97 Esta concesión se otorga a per* petuidad, salvo el derecho- de propie
dad, sin perju icio  de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras- n e cesarias. p ara  conservar o susti tu ir  
ias servidumbres existentes.

10. Caducará la concesión por* iiv cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disp-osm 
clones vigentes, declarándose aquélla 
según los t rám ites  señalados en la Ley y Reglamento de Obras públicas.

T i /  Se concede la ocupación del do
minio público necesario para  las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por lá autoridad, correspondiente una vez 
publicada 1a. concesión.

Y habiendo aceptado el concesióná* rio las preinsertas condiciones y re mitido póliza de 120 pesetas, 'según dispone j a  vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, 
de Real orden -comunicada lo part ic i
po a Y. E. para  su conocimiento, el 
del interesado, el de la Je fa tu ra  de 
Obras públicas ele Alava y Vizcaya y demás efectos, con publicación en el Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1929.—El Director ve* 
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil ;se Vizcaya,

E xcmo. Sr.: Examinado el expediente instruido, en vir tud de pet i
ción formulada por la Sociedad Hilados Ibaiz a bal. solicitando- autorización 
para aprovechar aguas ele un m anan
tial situado en el monív Arlan da, del término-i municipal do Arrigwriaga, 
para aba si ec i mi en! o fi 1 personal de 
s u  f á b r i c a :

R e s u l l i i n u o  q u e  f o r m u l a d a  ia p e d i 
c i ó n  e n  la f a r i ñ a  p r e v e n i d a  p e a  el 
R e a l  dea:- *; a - l e y  n ú m e r o  7;:U de 7 de  
En e r o -  r - * EAT.  y  p e :  a ;x-da.  e n  m i m~  
iCÍUi O/n/oA a. tm rúa: i os de 
t a c i ó n  me prevá- La- '  c on  el  m i s m a  a-b-
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jeto o ineompat íhles con éste. no se 
presentó más proyecto' que el doi pe-¡ 
i kdonario acompañado de los docu
mentos procedentes:

Resultando que anunciada iricvííh 
nnade la petición en el Boletín Of i 
cial, abriendo la información pública 
durante la cual se presentó una recia-; 
níacion que. í'ué contestada por eí pe
ticionario:

Resultando que. llevada a cabo la 
confrontación del proyecto, el -Ingenie
ro encargado, teniendo- en cuenta la 
reclamación formulada, informa favo, 
rabíemeníe la petición, y el Ingeniero 
Jefe, aceptando dicho informe, propo
ne el otorgamiento de la concesión 
mediante la imposición de las condi
ciones que form ula:

Resultando que eí Consejo' provin
cial de Fomento emite su in form e 'fa 
vorable a la concesión solicitada : 

Resultando que la Abogacía del Es
tado informa en idéntico sentido, aun
que entiende que debe ser temporal: 

Resultando que la Junta de Sani
dad, previo informe de la Jefatura de 
Minas, emite el suyo, favorable a la 
peí ic ión :
■ Resultando que el Gobernador ci
vil, disintiendo del parecer de la Abo-: 
gacía del Estado, en cuanto a la du
ración de la concesión, propone el 
otorgamiento de la misma con las 
cláusulas formuladas por la Jefatura 
de Obras públicas:

Considerando que tratándose del 
abasíacimiento a un establecimiento 
industrial, que en c ierto ‘modo puede 
considerarse como una pequeña po
blación y no se solicita por una em- 
presa que se propone explotar el apro
vechamiento, no pr-ocedie lim itar la 
duración de la concesión:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos reglamentarios, y  los in for
mes emitidos son favorables y en las 
condiciones propuestas por la Jefatu
ra cíe Obras públicas, se tiene en cuen
ta la única reclamación .'presentada 
contra la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
. bien disponer se acceda a lo solicita- 
; do, con arreglo a las siguientes con- 
; ¿iciones:

4.a Se autoriza a la S. A. Hilados

Ibaizabal para aprovechar las aguas 
de un manantial, sin nombre, <.n el 
monte Artanda, en término de: Á rrigo- 
m aga, con destino a abastecimiento 
de ios obreros y  personal de la Socie
dad, con sujeción al proyecto que sir
ve de base a su petición, suscrito en 
Bilbao por el Ingeniero D. Ignacio. Ja-, 
eob, en cuanto no se modifique por las 
condiciones que siguen.

2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será d e , ocho litros por 
minuto, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede. La 
Administración se reserva el derecho  
de obligar en cualquier momento a la 
construcción de un módulo que lim íte 
el caudal derivado al concedido,

3.a Be presentará a la aprobación 
de la Jefatura de Obras públicas el 
proyecto de depósito de 0*50 metros 
cúbicos, que diariamente deberá ser 
llenada, una vez, para satisfacer las 
necesidades del caserío Lupardo Za ba
lota, y en forma que na se pueda apro
vechar más cantidad que. la indicada., 
para los usos de bebida en vasijas y 
abrevado de ganados del mismo.

4.a Las  nbias  se ei ¡ m en el 
plazo di  tres meses ,  a ) ~ t i le la fe-  
c*ha de pub 1 icación en 1 aG c ■ v de .Ma 
d rid  de esta concesión, y ueberán que
dar terminadas en el de un año, a par
tir  de la m isma fecha.

5.a Queda sujeta, esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección" a la Industria Nacional, Con
trato y Accidentes del Trabajo y de
más de carácter social, y  a lo dispues
to en el articula 14 del Real decreto- 
ley de 16 de Mayo de 1925, que modi
fica la ley de Obras Hidráulicas de 7 
de Julio de 1911.

6.a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y  vigilancia de la Je
fatura de Obras públicas, que podrá 
autorizar modificaciones de de falle 
que no afecten a las características 
del aprovechamiento, a cuyo fin debe
rá dar cuenta el concesionario de la 
fecha en que comiencen los trabajos, 
y  siendo de su cuenta los gastos que 
se originen.

Una vez terminados, y pie vi o avi
so del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento y  recepción, le
vantando acta en ía que conste el

cumplimiento de estas condiciones y 
expresamente se consignen en ella' 
los nombres de los pro ductores, espa
ñoles que hayan suministrado las roá- 
quinas y materiales empleados, .siri 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta acta la D irec
ción genera].

7.a La Administración se reserva 
e! derecho Ale tomar de la concesión; 
los. volúmenes que sean ¡recesario$ 
para la conservación de carreteras en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras do La miuna.

8.a El depósito constituíd’o quedará 
corno- fianza a responder del cumplí-' 
miento cíe estas condiciones y  será de
vuelto después de aprobar el arla de’ 
reconocimi en! o fina 1.

9.a Está concesión se olurgu a per
petuidad, dejando a salvo el derecha 
de propiedad y sin perju icio de ter
cero, con arreglo a, todas la.s prescrip- 
ciones de la Ley  general de Obras pú- 
blicas de 15 de Abril de 1877, a la es-; 
peeial de Aguas de 13 cíe Junio de 1879 
y a la Real orden de 2:0 de Junio de' 
J90.2 y Real decreto-ley, número 33, 
de 7 de Fuero de 19,27.

íü.a Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y; 
en ios casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley, 
y Reglamento de Obras públicas.

11.a Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a, las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la 
autoridad correspondiente, una vez pu
blicada esta concesión.

Y  habiendo aceptado el con ces ion a
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, según’ 
dispone la vigente ley del Timbre qué! 
queda inutilizada en su expediente, de1 
Real orden comunicada lo participo á 
Y. E. para su conocimiento, Q\ de los 
interesados, el de la División Hidráu
lica y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial  de esa provincia1.;

Dios guarde a V. E. muchos años.— * 
Madrid, 5 de Enero de 1929.— EJ. Di-: 
rector general, Gelaberi.
Excelentísimo señor Gobernador c iv il

de Vizcaya.


